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I. INTRODUCCION 

1. En l a resolución o r i g i n a l básica de l a Asamblea General sobre derechos humanos 
y progresos científicos y tecnológicos, que es l a resolución 24-50 (XXIII) de 19 de 
diciembre de 1968, se invitó a l Secretario General a l l e v a r a cabo " e l estudio de 
los problemas que en relación con l o s derechos himianos plantean l o s progresos de 
l a ciencia y l a tecnología". En e l t e r c j r párrafo del precOiibulo de esa resolución 
l a Asamblea General suscribe l a idea de que esos problemas "reqtiieren ser estu
diados a fondo y de manera continua... por especialistas en diversas d i s c i p l i n a s " . 
En otras resoluciones de l a Asamblea y de l a Comisión de Derechos Humanos se pidió 
que se siguiera estudiando l a cuestión de los progresos científicos y tecnológicos 
desde e l punto de v i s t a de l o s derechos humanos y que se reforzara l a cooperación 
y l a coordinación entre los órganos y orgsnismos pertinentes. En l a resolución 2721 
(XXV) de l a Asamblea General, de 15 de diciembre de 1970, se pidió asimismo a l 
Secretario General "que continúe estudiando los problemas que en relación con l o s 
derechos Ьшапоз plantean l o s progresos de l a ciencia y l a tecnología"; en l a 
resolución 3026 В (XXVIl) de 15 de diciembre de 1972 también l e pide a l a Asamblea 
que "acelere y complete l a preparación de l o s informes pertinentes" sobre este 
tema; l a Comisión, en su resolución 10 (XXVIl) de 18 de marzo de 1971, l e pide por 
su parte "que prosiga su estudio sobre l a s consecuencias, en l a observancia de l o s 
derechos hmanos, de l o s actuales progresos científicos y tecnológicos", y en su 
resolución 11 (XXXII) de 5 de marzo de 1976 "que prosiga y, de ser necesario, 
refuerce l a cooperación y l a coordinación adecuadas entre l o s órganos de l a s 
Naciones Unidas y l o s organismos especializados por l o que hace a l a s consecuencias 
de l a ciencia y de l a tecnología, para l o s derechos humanos, especialmente en l a 
perspectiva de l a prevista conferencia sobre l a ciencia y l a tecnología y e l 
desarrollo". 

2. Por l o que respecta a l presente documento es particularmente iraportante l a 
petición d i r i g i d a a l a Comisión por l a Asaiublea General en su resolución 3268 (XXIX), 
de 10 de diciembre de 197Л, en e l sentido de que "prepare un programa de trabajo" 
r e l a t i v o a l a cuestión de l o s derechos humanos y los progresos científicos y 
tecnológicos. Para l a preparación de ese programa es sumamente conveniente que l a 
Comisión conozca l a s actividades de otros órganos y organismos del sistema de l a s 
Naciones Unidas, y en pa r t i c u l a r l a evolución por l o que respecta a l a s disposi
ciones i n s t i t u c i o n a l e s sobre cuestiones de ciencia y de tecnología, a l a formulación 
de una política en materia de ciendia y tocnología para e l desarrollo y a l a 
próxima Conferencia de l a s \Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para e l 
Desarrollo. La Comisión querrá asegurarse, por una parte, de que no haya duplica
ción algxrna entre sus actividades y l a s de otros órganos, y por otra parte de que 
no se pasarán por alto l o s aspectos del progreso científico y tecnológico que 
pueden afectar a l o s derechos hmanos. E l presente documento debe leerse conjun
tamente con otros documentos r e l a t i v o s a l a política en materia de ciencia y a l o s 
mecanismos de evaluación tecnológica en los planos nacional ej^rternacional, res
pectivamente, que se están preparando para l a Comisión!̂  De l o s mecanîâuôB"~dB' eva
luación tecnológica nacionales e internacionales ya se ha tratado con carácter pre
liminar en l o s párrafos 170 a 188 y 213 a 230 del informe del Secretario General 
sobre e l e q u i l i b r i o que debe establecerse entre e l progreso científico y tecnoló
gico y l a elevación i n t e l e c t u a l , e s p i r i t u a l , c u l t u r a l y moral de l a humanidad 
(documento E/CN,4/1199/Add.l), preparado de conformidad con l a resolución 2Л50 (XXIII) 
de l a Asamblea General. 
3. Se presentarán a l a Comisión en u l t e r i o r e s períodos de sesiones versiones 
actualizadas del presente informe. 

file:///Naciones
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I I . DESCRIPCION GE№IML DE LA L/sDOR REALIZADA O EN CURSO EN OTROS ORGAIÍOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS DISTINTOS DE LA CŒ1ISI0N DE DERIilCHOS НШ-ШЮЗ 

EN RELACION CON LOS PĴ GÍÍESOS CEÍINTIEICOS Y TECNOLOGICOS^ 

1. Comisiones JS3Tmqp-ento3__a^^J^a_Á^ 

4. E l Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas se estableció en confor
midad con l a resolución 810 Б (IX) de l a Asamblea General, de 4 de diciembre de 1954» 
por l a que sé pidió a l Secretario General que constituyera un comité consultivo, 
integrado por científicos designados xjcr siete Estados lliembros, p a r a que l o ayud.aran 
a preparar l a primera Conferencia Internacional sobre l a Utilización de l a Energía 
Atómica con Fines Pacíficos, que tuvo lugar en 1955. En v i r t u d de l a resolución 912 
(X) de l a Asamblea General, de 3 de diciembre de 1955» se mantuvo en ftmciones este. 
Comité. Iiás tarde, en l a resolución 1344 ( X I I l ) de 13 de diciembre de 1958, l a 
Asamblea decidió que en l o sucesivo se denominase Comi.té Científico Consultivo 
de las Naciones Unidas y amplió su mandato. E l Comité,preparó las. Conferencias 
Internacionales sobre l a Utilización,de l a Energía Atómica con. Fines Pacíficos 
de 1955 y 1958» y prestó aynda a l . Secretario,, General en cuestiones relacionadas con 
l a utilización de l a energía atómica con fines pacíficos de que se ocupó l a Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología en beneficio 
de las regiones menos desarrolladas. Las funciones del Comité cons.isten en asesorar 
y a s i s t i r a l Secretario General, cuando éste l o s o l i c i t e , en todos los aspectos de 
l a utilización de l a energía atómica con fines pacíficos que puedan interesar a 
las Naciones Unidas l / . 

5. E l Comité Científico de las Naciones Unidas para e l Estudio de los Efectos de 
las Radiaciones Atómicas fue creado por l a Asamblea General en v i r t u d de su resolu
ción 913 (x), de 3 de diciembre de 1955» en l a que se determinó que estaría compuesto 
de quince Estados Miembros, representados cada uno de e l l o s por un hombre de cienqia, 
encomendándosele que reuniera y difundiera ampliamente todos los datos científicos 
rel a t i v o s a los efectos a corto y largo plazo de l a radiación ionizante en él ser 
humano y en su medio ambiente. En su resolución 3154 С (JDCVIIl), de I4 de diciembre 
de 1973» l a Asamblea General decidió aumentar hasta un máximo de veinte él mímero 
de miembros del Comité. A p a r t i r de 1956, e l Comité ha venido presentando informes 
anuales a l a Asamblea General. E l Comité cuenta con los servicios sustantivos de 
apoyo de su secretaría, que reúne y tabula información científica en forma adecuada 

1/ La cuestión de l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l desarrollo, 
de que trata este párrafo y los párrafos-.6 a 34 i n f r a , ya ha sido examinada en e l 
informe del Secretario General sobre e l e q u i l i b r i o que debe establecerse entre e l 
progreso científico y tecnológico y l a elevación i n t e l e c t u a l , espiritual,''éul tur a l 
y moral de l a humanidad, preparado en cumplimiento de l a resolución 245O (XXIIl) de 
l a Asamblea General, de 19 de diciembre de I968., t i t u l a d a "Derechos huraanos y pro
gresos científicos y tecnológicos". (Véanse l o s párrafos 189 a 197 del documento 
E / C N.4/ll99/Add.l). • " 
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para su examen por e l Comité, r e a l i z a los cálculos y análisis que e l Comité l e pide 
y asesora a otras dependencias de l a Secretaría de las Naciones Unidas en l o r e l a 
cionado con l a evaluación de los niveles y efectos de l a radiación. En e l marco de 
sus futuras actividades, e l Comité proseguirá su evaluación de las dosis, efectos y 
riesgos de l a radiación de cualquier fuente y presentará a l a Asamblea General, en 
su trigésimo segundo período de sesiones, un informe en e l que se estudiarán los 
efectos genéticos y somáticos de las radi-clones ionizantes, l a radiactividad del 
medio ambiente, l a exposición a a rad.ia'^r ón en e l trabajo i' "".a irradiación médica 2/. 

6. La Comisión sobre l a Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificûs 
fue i n s t i t u i d a por l a Asamblea General, sn vi r t u d de su resolución 1472 A (XIV), 
de 18 de diciembre de 1959; para promover l a cooperación internacional en cuestiones 
científicas, técnicas y jurídicas vinculadas con l a utili.,aoión y e l aprovechamiento 
del espacio u l t r a t e r r e s t r e con finc¡3 pacíficos, incluso las aplicaciones prácticas 
de l a tecnología del espacio que puedan adecuadamente emprenderse bajo loa auspicios 
de las Naciones Unidas y e l estudio de l a naturaleza de los problemas jurídicos que 
pueda plantear l a exploración del espacio u l t r a t e r r e s t r e . Esta Comisión está i n t e 
grada por t r e i n t a y siete Estados Membres. Para e l desempeño de sus atribuciones, 
ampliadas en resoluciones subsiguientes de l a Asamblea General, l a Comisión ha esta
blecido una Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, una Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos y varios grupos de trabajo. La Subcomisión de Asuntos Científicos y 
Técnicos estudia las cuestiones r e l a t i v a s a l a teleobservación de l a Tierra mediante 
satélites, considera y examina e l programa de las Naciones Unidas de aplicaciones 
de l a tecnología espacial y examina asimismo las opciones relacionadas con l a 
posible convocación de ima conferencia de las Naciones Unidas sobre e l espacio. 
Como cuestiones de a l t a prioridad, l a Subcomisión de Asuntos JurídJicos tiene ante 
sí l a de l a elaboración de los pri n c i p i o s que han de r e g i r l a utilización de satélites 

2/ La cuestión de los peligi'os que plantean las radiaciones atómicas, de que 
se trata en este párrafo y en e l párrafo 54 i n f r a , ya ha sido tratada en e l informe 
del Secretario- General sobre l a protección de amplios sectores de l a población 
contra l a desigualdad s o c i a l y económica y otros efecto? nocivos que pueden surgir 
del uso de lo s progresos científicos y tecnológicos, preparado de conformidad con 
l a resolución 5150 (XXVIIl) de l a Asamblea General, de I4 de diciembre de 1975> 
r e l a t i v a a l a utilización de los progreso;: científicos y tec-iológicos en interés 
de l a paz y del desarrollo s o c i a l (vé párrafos 172 a 179 del documento 
A/10146), y también en su informe sobre e l e q u i l i b r i o qv.e debe establecerse entre 
e l progreso científico y tecnológico y l a elevación i n t e l e c t u a l , e s p i r i t u a l , 
c u l t u r a l y moral de l a humanidad (véanse los párrafos I4I a I46 del documento 
E / C N . 4 / 1 1 9 9 ) . 
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a r t i f i c i a l e s de l a Tierra para las transmisiones directas por televisián y l a de 
las consecuencias jm-ídicas de l a teleooser-vacion de le Tierra desde e l espacio _2/« 

7. La Comisián sobré l a Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 
Oceánicos fuera de los Límites de l a Jurisdicción ITacional, compuesta de 42 Estados, 
fue establecida en I968 en v i r t u d de l a resolución 2467 A (JïXIIl) de l a Asamblea 
General para estudiar l a elaboración de principios y no;cmas jurídicos que sirvan 
para promover l a cooperación internacional en cuestiones r e l a t i v a s a esa u t i l i z a 
ción, y también para estudiar loB medios y a r b i t r i o s de promover l a explotación y 
e l empleo de los recursos de esa zona y l a cooperación internacional con t a l f i n , 
teniendo .en cuenta e l desarrollo p r e v i s i b l e de l a tecnolo.;3Ía y las consecuencias 
económicas de esa explotación, be l e encomendó asimismo e l examen de los estudios 
realizados en l a esfera de l a exploración e investigación en esa zona y e l examen 
de las medidas de cooperación que se propusiera adoptar l a comuni;iad-internacional 
a f i n de impedir l a contaminación marina, y se l a instó a que siguiera estudiando 
l a cuestión de l a reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y 
oceánicos. La Comisión formula recomendaciones sobre todas estas cuestiones,-
dirigi d a s a l a Asamblea General. 

2. Mecanismo central del Consejo Económico y Social . 

8. La Comisión de Estupefacientes fue establecida en v i r t u d de l a resolución.9 ( l ) 
del Consejo Económico y Soc i a l , de I6 de febrero de 1946, para ayudar a l Consejo a 
ejercer, sobre l a aplicación de los convenios y acuerdos internacionales r e l a t i v o s 
a los estupefacientes, las fimciones de fiscalización que e l . Consejo asTima o que 
l e sean conferidas, y para asesorar a l Consejo sobre todas l a s cuestiones r e l a t i v a s 
a l control de los estupefacientes y preparar los proyectos de convenios internacionales 

¿/ La cuestión de l a amenaza que l a utilización de satélites a r t i f i c i a l e s de 
l a Tierra puede entrañar para.; e l respeto de l a integridad y l a soberanía de l a s 
naciones ha sido tratada en varios informes del Secretario General preparados de 
conformidad con l o dispuesto por l a Asamblea General en sus resoluciones 2450 (JCÍIII) 
de 19 de diciembre de I968, t i t u l a d a "Derechos humanos y progresos científicos y 
técnicos", y 3.1.50 .(XXVIIl) de I4 de diciembre de 1973,. r e l a t i v a a l a utilización 
de los progresos científicos y tecnológicos en interés de l a paz y. del desarrollo 
s o c i a l , (véanse los informes sobre e l respeto a l a vida privada de los individuos 
y a l a integridad y l a soberanía de las naciones ante los progresos de las técnicas 
de registro y de otra índole, documento A/CN .4/ l l l6/Add.3 y Co r r . l ; sobre las a p l i - . 
caciones de l a electrónica que pueden afectar a los derechos de l a persona y los 
IJjnites que se. deben f i j a r a estas aplicaciones en una sociedad democrática, docu
mento E/CN,4/1142/Add.2, párrs. 52 a 54; sobre l a protección de amplios sectores 
de l a población contra l a desigualdad soc i a l y económica y otros efectos nocivos 
que pueden surgir del uso de los progresos científicos y tecnológicos, documento 
A/10146, párrs. 180 a 191; y sobre e l e q u i l i b r i o que debe establecerse entre e l 
progreso científico y tecnológico y l a elevación i n t e l e c t u a l , e s p i r i t u a l , c u l t u r a l 
y moral de l a humanidad, presentado en los documentos E/CN . 4 / I I 9 9 y E/CN . 4 / l l 9 9/Add.l, 
párrs. 120 a 122.) 
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que sean necesarios. Además, l a Comisión desempeña las funciones para l a s que se l e 
ha dado autoridad en e l artículo 8 de l a Convención Unica de I96I sohre 
Estupefacientes ùj. 

9. E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo, que es vxi comité permanente 
del Consejo Económico y Social, fue estahlecido en v i r t u d de l a resolución 1б21 В (ы) 
del Consejo, de 30 de j u l i o de 1971, para que "proporcione orientaciones de política 
y formxile recomendaciones sohre tesias relrcionados con l a aplicación de l a ciencia 
y l a tecnología a l desarrollo". En l a resolución 1715 ( Ы И ) del Consejo, de 28 de 
j u l i o de 1972, se decidió que las funciones del Comité serían, entre otras, l as 
siguientes: promover l a cooperación internacional en l a esfera de l a ciencia y l a 
tecnología, inclusive l a educación, l a formación profesional y e l intercambio de 
experiencias e información; examinar y analizar, con earáeter permanente, los aspec-
tc3 de l a política científica y tecnológica que interesan a l desarrollo; estijnular, 
alentar y su.gerir l a investigación pura y aplicada de l a ciencia y l a tecnología 
para h-acer frente a problem,as nuevos o variables en l a esfera del desarrollo; ayudar 
a l Consejo en e l proceso de examen y evaluación de los progresos realizados en l a 
aplicación de l a Estrategia Internacional del Desarrollo para e l Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para e l Desarrollo en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología 
p.ira e l Desarrollo. En los capítulos I I I , IV y V del presente informe se describen 
algunos de los aspectos de l a labor del Comité. 

10. E l Comité de Vivienda, Construcción y Planificación, que es también un comité 
permanente del Consejo, fue establecido en v i r t u d de l a resolución 903 С (XX}CIV) del 
Consejo, del 2 de agosto de I962. en l a que se determinaron sus atribuciones. Fu.e .. 
e l Comité encargado, entre otras cosas, de examinar los informes sobre actividades 
de asistencia técnica en materia de vivienda, servicios de l a comunidad conexos y 
planificación del medio físico, y de fomentar l a s investigaciones y e l intercambio 
y l a difusión de experiencias e informaciones en esas materias ¿/. 

ùJ La. cuestión de las repercusiones de los progresos de l a bioquímica sobre 
los derechos humanos ha sido tratada en.el informe del Secretario General sobre l a 
protección de l a persona humana y de su integ:i:idad física e i n t e l e c t u a l ante los 
progresos de l a biología, l a medicina y l a bioquímica, preparado en cumplimiento 
de l a resolución 245O (XXIIl) , d.e, l a , AsamK за General, de I9 de diciembre de 1968^ 
t i t u l a d a "Derechoe humanos y pro'p''esos ci-.n+íficos y tecnoTóg'ieos". (Véase e l 
dccuncnto E/CN.4/1174/Add.2, párrs. 440 a 554.) 

¿/ La cuestión de l a s repercusiones de los progresos científicos y tecnológicos 
sobre e l derecho a l a vivienda ha sid.o tratada en e l informe â.el Secretario General 
r e l a t i v o a l efecto de l o s progresos científicos y tecnológicos sobre los derechos 
económicos, sociales y culturales, prepárale en cüi~;plime..ei;o de l a resolución 2450 
(JÜ'.HT) de l a Asamblea General, de 19 de diciembre de I968, t i t u l a d - "Dereehc3 
h-omanos y progresos científicos y tecnológicos", y resoluciones posteriores de l a 
Asamblea General y de l a Comisión de Derechos Humanos. (Véase e l documento 
L/CN.4/1115, párrs. 105 a 124.) 
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11. E l Comité Asesor sobre l a Aplicacidn de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo, 
que es un órgano permanente del Consejo integrado por expertos, fue establecido en 
vir t u d de l a resolución Э^О A (XXXVl) del Consejo, de l ^ de agosto de 19бЗ, en l a 
que se determinaron sus funciones. La misión del Comité Asesor consiste^entre otras 
cosas, en mantener bajo estudio los progresos que se realicen en l a aplicación de 
l a ciencia y l a tecnología, estudiar los programas y actividades de indole científica 
y tecnológica de las - Naciones Unidas y organismos afines, examinar las cuestiones 
concretas que l e remitan e l Consejo, e l Secretario General o los directores de los 
organismos especializados y, estudiar s i es necesario efectuar modificaciones de 
organización o adoptar otrais disposiciones mediante las cuales sé fomente l a a p l i c a 
ción de l a ciencia y l a tecnología en beneficio de los países en desarrollo. En su 
resolución 1621 В ( L I ) , de 30 de, j u l i o de 1971, e l Consejo decidió que e l Comité 
Asesor prestara asesoramiento técnico a l Comité de Ciencia y 'tecnología para e l 
Desarrollo. En los capítulos I I I , IV" y v del presente informe se describen algunos 
aspectos de l a labor del Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia, y l a 
Tecnología a l Desarrollo. 

12. E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo y e l Comité Asesor sobre 
l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo cuentan con los servicios 
de l a Oficina de Ciencia y Tecnología de l a Secretaría de las Naciones Unidas, que 
es e l foco de l a colaboración entre los diferentes organismos en l o referente a l a 
ciencia y a tecnología y que r e a l i z a una labor eficaz encaminada a fomentar l a 
acción nacional, regional e internacional de ejecución de las recomendaciones f o r -
nruladas en e l Plan de Acción Ĵ íündial para l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología 
a l Desarrollo б/, a estimular las investigaciones acerca de l a ciencia y l a tecnología 
de los países en desarrollo y a mejorar los conocimientos acerca de l a adecuada a p l i 
cación de l a tecnología de las computadoras por los países en desarrollo y promover 
esa aplicación, 

5. Mecanismo regional del Consejo Económico y Social 

15. La Comisión Económica para Af r i c a (CEPA) fue establecida en 1958, y conforme a 
l a resolución 67I (XXV) del Consejo son sus atribuciones, entre otras, r e a l i z a r o 
hacer r e a l i z a r investigaciones y estudios sobre los problemas económicos y tecnoló
gicos de lo s t e r r i t o r i o s de A f r i c a , cooperar en l a tarea de formular y desarrollar 
normas coordinadas que sirvan d.e base a una acción de carácter práctico tendiente 
a promover e l desarrollo económico y tecnológico de l a región y ocuparse de los 
aspectos sociales del desarrollo económico y de l a relación que exista entre los 
factores económicos y los sociales. En e l seno de l a secretaría de l a CEPA se 
ha establecido una Sección de Ciencia y Tecnología que constituye e l foco de las 
actividades de las Naciones Unidas emprendidas en e l plano regional para l a promo
ción de l a ciencia y l a tecnología y su aplicación a l desarrollo. Esta Sección 
asesora a los gobiernos e instituciones en relación con los medios más eficaces y 

6/ Publicación de las Naciones Unidas, № de ventas S.71.II,A.18. 
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econdmicos de promocián de l a ciencia y l a tecnología еошо instrumentos para acelerar 
e l cambio estructtiral de las economías y sociedades africanas, y promueve e l interés 
y e l apoyo de las instituciones de asistencia a los programas r e l a t i v o s a l a ciencia 
y l a tecnología en l o s planos nacional y multinacional. La Seccién ha elaborado un 
Plan regional africano para l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l 
desarrollo j / * ^1 programa de l a CEPA para e l bienio de 1976-1977 r e l a t i v o a l a 
asistencia a l o s gobiernos en l a formulación de políticas y l a planificación en 
materia de tecnología incluye l a prestación de servicios de asesoramiento a cuatro 
gobiernos para crear dependencias nacionales de planificación y formulación de 
políticas en materia tecnológica, cuatro estudios por países del mecanismo guber
namental para l a planificación y l a administración en materia de ciencia y tecnología, 
y l a preparación de directrices; y programas para l a investigación de políticas en 
materia de tecnología sobre una base regional. En materia de promoción del des
a r r o l l o de l a mano de obra en tma serie de esferas críticas de l a tecnología esen
cial e s para e l desarrollo, ese programa incluye l a preparación de recomendaciones 
sobre e l establecimiento de centros subregionales de capacitación e investigación 
en ciencia y tecnología marinas. Por l o que respecta a l fomento de l a cooperación 
regional en ciencia y tecnología e l programa incluye servicios de asesoramiento a 
cuatro gobiernos acerca del establecimiento de comités nacionales para l a ejecución 
del Plan regional africano, l a prestación de asistencia consultiva a los gobiernos 
sobre l a creación de i n s t i t u t o s de investigación y e l desarrollo de programas de 
divulgación de ciencia y tecnología Oj. 

14. La actual Comisión Económica y Social para Asia y e l Pacífico (CESPAP) es l a 
antigua Comisión Económica para Asia y e l Lejano Oriente establecida en 1947 en v i r t u d 
de l a resolución 57 ( I V ) del Consejo, cuyo cambio de nombre decidió e l Consejo en 
su resolución 1895 ( L V I I ) , de l^ de agosto de 1974. Sus atribuciones fueron r e v i 
sadas varias veces y consisten en r e a l i z a r o hacer r e a l i z a r investigaciones y 
estudios sobre l o s problemas económicos y tecnológicos y sobre l a evolución de l a 
situación en los t e r r i t o r i o s de Asia y e l Lejano Oriente, y emprender o hacer em
prender l a reunión, evaluación y difusión de las informaciones económicas, tecno
lógicas y estadísticas, segán l o estime pertinente. La CESPAP ha elaborado un 
Plan de acción asiático para l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l des
arrolló, que se r e f i e r e a l a infraestructura científica y tecnológica de l a región, 
a l a selección de sectores p r i o r i t a r i o s para l a investigación y para l a aplicación 
de los conocimientos actuales y a una serie de sectores problemáticos específicos _2/. 
En e l marco del programa de l a CESPAP r e l a t i v o a l a ciencia y l a tecnología se prevén 
para e l bienio de 1976-1977 las siguientes actividades; 

a) Organización de seminarios nacionales para poner en práctica las recomen
daciones contenidas en los planes de acción mundial y asiático para l a 
aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l desarrollo a f i n de preparar 
nuevos temas de investigación y desarrollo para los países interesados; 

j j Publicación de las Naciones Unidas, № de venta: 7 5.II.K . 5 (francés e inglés). 
8/ Proyecto de presupuesto por programas para e l bienio I976-I977, A/1OOO6, 

v o l . I l l , pág. 9/65. ' 

_2/ Este plan ha sido publicado en e l documento E/CN.II/1071. 
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b) Preparación de estudios por países para i d e n t i f i c a r y evaluar las i n s t i t u 
ciones científicas y tecnológicas existentes en los países miembros; 

c) Asistencia en l a formulación de políticas nacionales en materia de tecno
logía y preparación de estudios nacionales, especialmente con respecto a 
l a selección de las técnicas más apropiadas mediante servicios de 
asesoramiento; 

d) Preparación de estudios monográficos i n t e r d i s c i p l i n a r i o s sobre las l i m i 
taciones a l a transmisión, generación y absorción de tecnología en deter
minados países de l a región para que sirvan como d i r e c t r i c e s para l a f o r 
mulación de las políticas nacionales; 

e) Asistencia a los países en desarrollo en e l establecimiento de mecanismos 
inst i t u c i o n a l e s para v i g i l a r y regular l a corriente de tecnología., espe
cialmente en las industrias pequeñas y medianas; 

f ) Asistencia para e l desarrollo de maquinaria agrícola adecuada para su 
eíQpleo y producción en los países asiáticos lO/. 

15. La Comisión Económica para Jlhxropa (CEPE) fue establecido en v i r t u d de l a reso
lución 56 (l"V) del Consejo, de 28 de marzo de 1947» por l a que se determinaron sus 
atribuciones, que son análogas a las de l a s demás comisiones económicas regionales. 
Entre l a s principales formas de cooperación internacional en e l seno de l a CEPE 
están l a difusión de información de carácter científico y técnico, las cuestiones 
de transferencia de tecnología, l a organización de trabajos de investigación en 
cooperación, l a s proyecciones tecnológicas en relación con l a planificación a largo 
plazd'y e l análisis y examen de l a evolución de las p>olíticas en materia de ciencia 
y de tecnología. La CEES ha establecido un cuerpo de asesores principales en 
ciencia y tecnología. Dispone también de asesores principales sobre problemas 
ambientales y de un Grupo de Trabajo sobre Automatización. Entre las actividades 
que esta Comisión llevará a cabo en e l período de 1976-1977 figuran las siguientes: 

a) Piealizar estudios intergubernamentales de investigación sobre pronósticos 
tecnológicos y evaluación de tecnología; 

b) Estudiar las políticas tecnológicas y científicas y los problemas de esa 
índole que enfrentan los gobiernos de l a CEPE y determinar las p o s i b i l i 
dades de una mayor cooperación intergubernamental en esta esfera; 

c) Examinar l o s medios prácticos para estimular l a difusión internacional de 
l a ciencia y l a tecnología y organizar l a colaboración intergubemamental 
sobre investigaciones de interés comiín l l / . 

16. La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) fue establecida en I948. Con 
arreglo a sus atribuciones, enunciadas en las resoluciones IO6 ( V l ) , 254 (^0» 414 С I 
( X I I l ) y 7 2 5 C(XX\riIl) del Consejo y en una decisión adoptada por e l Consejo en 
su 47^ período de sesiones, e l 51 de j u l i o de I 9 6 9 , l a CEPAL propone y par t i c i p a 

10/ Documento A/10006, pág. 7/58. 

11/ Documento A/1OGO6, v o l . I I , pág. 6/45. 
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эп medidas encaminadas а lograr e l desarrollo económico y s o c i a l de los-países de 
América Latina y a mantener y a reforzar l a s relaciones económicas de los países 
latinoamericanos, tanto entre sí como con los demás países del mundo. Realiza o 
encarga estudios sobre problemas económicos y técnicos, y l l e v a a cabo una labor 
de análisis, actividades de cooperación técnica y actividades de información en 
los planos regional y subregional, en relación, entre otras cosas, con e l medio 
humano y con l a •'•ransferencia de tecnología. Se ha elaborado mi Plan de loción 
de /jaérica Latina 12/, de carácter regional, y l a secretaría de esta Comisión 
ha previsto como complemento de ese plan varios estudios, entre los que figuran 
los K4igaientes: a) estudios a fondo sobre las opciones tecnológicas para América 
Latina y l a reducción de su dependencia de las investigaciones efectuadas fuera 
de l a zona, y b) evaluación de las tecnologías existentes desde e l pnnto de v i s t a . 
de necesidades locales concretas, del empleo y de los objetivos sociales 13/« 

17» La Comisión Económica para e l Asia Occidental (CEPAO) fue establecida .en 1973 У 
sus atribuciones, determinadas por e l Consejo en su resolución 1818 (LV) de 9 de 
agosto de 1973, son análogas a las de las demás comisiones económicas regionales. . 
En l a División de Recursos Naturales, Ciencia y Tecnología de l a secretaría de esta 
Comisión se ha elaborado por separado un programa de ciencia y tecnología cuyo 
objeto es f a c i l i t a r e l establecimiento de mecanismos in s t i t u c i o n a l e s para l a d i f u 
sión de tecnología nueva, adaptarlos a- l a región y f a c i l i t a r su desarrollo en e l l a . 
Las actividades concretas que han de llevarse a cabo durante e l bienio de 1976-1977 
tienen dos objetivos. Uno de e l l o s es promover y fomentar l a acción regional y 
nacional de ejecución del Plan de Acción para l a Aplicación de l a Ciencia y l a 
Tecnología a l Desarrollo en e l Oriente Medio I 4 / , e incluye servicios de asesora
miento a los gobiernos para l a formulación de planes y políticas nacionales de 
ciencia y tecnología, un informe de evaluación sobre l a investigación y l a tecno
logía cooperativas corrientes en l a región de l a CEPAO y l a organización de un 
seminario sobre proyectos cooperativos de investigación y tecnología en l a región. 
E l segundo objetivo del programa es proporcionar información y d i r e c t r i c e s sobre 
l a utilización de nuevas tecnologías en l a agricultura y en e l aprovechamiento de 
recursos de t i e r r a s y aguas, previéndose un informe sobre los progresos logrados 
en e l aspecto de l a tecnología agrícola en e l plano de las fincas, un informe sobre 
l a tecnología agrícola de bajo costo, un informe sobre algunos aspectos de l a a p l i 
cación de nuevas tecnologías a l desarrollo y ordenación de recursos hidráulicos y 
un informe sobre algunos aspectos de la. aplicación de nuevas tecnologías a l des
a r r o l l o y or6.enacxón de recursos de t i e r r a s , y particularmente sobre l a utilización 
de datos enviados por satélites terrestres I 5 / . E l programa de actividades en l a 
esfera de l a ciencia y l a tecnología del plan de mediano plazo para e l período 
de 1976-1979 incluye l a elaboración de d i r e c t r i c e s para proyectos de cooperación 
en materia de investigación y tecnología en l a región de l a CEPAO. 

12/ Docum,ento E/CN.12/966. 

1 ¿ / Documento E/C.8/19, párr. 33. 

14/ Publicación de las Naciones Unidas, № de venta; E.74.II.A.2. (inglés). 
15/' Documento A/10OO6, v o l . I l l , pág. IO/49. 
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4. Organizaciones y programas relacionaáos con las Naciones Unidas 

18. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) fue 
creada en 1964 У dotada de amplias atribuciones en l a esfera del comercio y e l des
a r r o l l o . Uno de los aspectos principales de l a labor de l a UNCTAD consiste en ace
l e r a r y f a c i l i t a r l a transferencia de tecnología a los países en desarrollo, teniendo 
en cuenta las necesidades, objetivos y condiciones del desarrollo de esos países, en 
especial sus capacidades científicas y tecnológicas nacionales, y reforzar e l marco 
i n s t i t u c i o n a l para l a adopción de políticas nacionales e internacionales en esta 
esfera. En 1974» se creó, en l a UITCTAD, l a Comisión de Transferencia de Tecnología, 
para promover políticas generales coherentes en l a esfera de l a transferencia de 
tecnología y en otras materias directamente relacionadas con e l l a y emprender estudios 
pertinentes sobre transferencia de tecnología. La UNCTAD preparó unas "Directrices 
para e l estudio de l a transmisión de tecnología a los países en desarrollo" 1 б / , que 
aclararon las cuestiones conceptuales y esbozaron una estrategia y una metodología de 
investigación para los trabajos futuros. Este aspecto de los trabajos se desarro
llará aiín más en un estudio separado de l a Secretaría sobre e l marco conceptual del 
carácter, l a extensión y las consecuencias de l a dependencia tecnológica 17/. Otra 
esfera de trabajo ha consistido en l a inversión de l a transferencia de tecnología 
de países en desarrollo a países desarrollados, es decir e l "éxodo i n t e l e c t u a l " 18/. 
Las i n i c i a t i v a s de l a UNCTAD en materia de política guardan relación con e l sistema 
internacional de patentes, un código internacional de conducta para l a transferencia 
de tecnología y asistencia técnica y los servicios de asesoramiento en materia de 
transferencia de tecnología. Para 1976 y 1977 hay proyectado un fortalecimiento del 
programa de trabajo dedicado a l a transferencia de tecnología. E l programa se con
centrará en los siguientes objetivos: a) posible revisión de los sistemas nacionales 
e internacionales de patentes; b) elaboración de un código de conducta de aplicación, 
universal para l a transferencia de tecnología; c) estudio de l a s consecuencias polí
ticas de l a transferencia inversa de tecnología| y d) estudio de l a dependencia 
tecnológica 19/. 

19. La Organización de las Naciones Unidas para e l Desarrollo Industrial (ONUDi) fue 
creada por l a resolución 2152 (XXl) de l a Asamblea General, de I7 de noviembre de I966, 
para promover e l desarrollo i n d u s t r i a l y, mediante l a movilización de recursos nacio
nales e internacionales, ayudar, fomentar y acelerar l a industrialización de l o s 
países en desarrollo, con pa r t i c u l a r énfa-̂ is en e l sector manufacturero. Las a c t i 
vidades operacionales de l a OÍIUDI entrañan l a difusión de información sobre innova
ciones tecnológicas originarias de los- diversos p.iíses y l a ayuda a los países en 
desarrollo a f i n de que éstos apliquen medidas prácticas para e l aprovechamiento de 
esa información, e l desarrollo de nueva tecnología especialmente adecuada a las 

16/' Documento T D / З / А С . I I / 9 , 

1 2 / Documento TD/B/424/Annex I. 
18/ Véase, por ejemplo, e l documento T D / B / A C . 1 1 / 2 5 . 

1 2 / . Documento A/1OOO6, v o l . l Y , pág. I I / 7 0 . 
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condiciones de esos países y estudios y progx-amas de in-vestigacidn de carácter práctico. 
E l programa de tecnología i n d u s t r i a l de l a ONIIDI tiene principalmente .por objoto 
prestar asistencia a los países en desarrollo para l a solución de•los diversos pro
blemas tecnológicos que se plantean en las d i s t i n t a s ramas del sector i n d u s t r i a l 
durante e l proceso de industrialización. Durante e l bienio 1976-1977 se dará espe- " 
c i a l importancia, entre otras cosas, a l a asistencia a los países en desarrollo para 
l a transferencia сз conocimientos tecnológicos prácticos, l a identificación y des
a r r o l l o de los procesos tecnológicos y l a selección del equipo adecuado a las con
diciones reinantes 2 0 / . Hay un componente importante de ciencia y tecnología en e l " 
programa de servicios e instituciones i n d u s t r i a l e s , d i r i g i d o principalmente a ayudar ' 
a los países en desarrollo a establecer, fortalecer y lograr e l funcionamiento eficaz 
y sin tropiezos de su infraestructura i n d u s t r i a l i n s t i t u c i o n a l . 

20. E l Programa.de las Ilaciones Unidas para e l Desarrollo (РЖГО) fue creado por l a 
resolución 2029 (-iX) de l a Asamblea Genéi-al, de 22 de noviembre de I965. E l objetivo 
primordial del PHUD consiste en ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos 
por acelerar su desarrollo económico y so c i a l proporcionando asistencia sistemática 
y sostenida orientada hacia sus planes, necesidades p r i o r i t a r i a s y objetivos de 
desarrollo. E l PDTOD desempeña dos funciones importantes en relación con l a ciencia 
y l a tecnología; a) evaluar los componentes científicos y tecnológicos de los pro
yectos para establecer prioridades y decidir sobre l a asignación de fondos en los 
casos en que los proyectos han de ser ejecutados por otras organizaciones; y b) fo r 
mular propuestas de programas y evaluar, ejecutar y examinar proyectos en los que 
los componentes d-e ciencia y tecnología sean importantes, en los casos en que dichos 
proyectos han de ser ejecutados por e l propio PINTÜD. La mayoría de los proyectos del ' 
PWUD son vehículos para t r a n s f e r i r tecnología o ayudar a los países en desarrollo 
en sus esfuerzos de adaptación y desarrollo d.e l a ciencia y l a tecnología, : Entre 
las actividades del PNUD relacionad.as con l a ciencia y l a tecnología figuran; d.iver-
sos proyectos globales sobre determinados aspectos de la s investigaciones agrícolas; 
diversos estudios de recursos naturales y l a prestación de apoyo a i n s t i t u t o s de 
investigaciones en geología, minería, pesca, oceanografía y s i l v i c u l t u r a ; asistencia 
en l a transferencia de tecnología aplicada mediante sus proyectos de fábricas experi
mentales y de demostración y también l a adaptación y e l desarrollo de l a tecnología 
autóctona; asistencia en l a esfera de nuevas tecnologías, tales como l a tecnología 
nuclear, espacial y de computadoras, y también en diversos proyectos de las esferas 
s o c i a l y humanitaria, tales como sanidad, nutrición, vivienda, medio ambiente y 
desastres naturales. 

21. E l Programa de las Naciones Unidas para e l Medio Ambiente (PNUf-IA) fue creado 
por l a resolución 2997 (XXVIl) de l a Asamblea General, de I5 de diciembre de 1972 
con e l f i n de que los gobiernos y l a comunidad internacional apliquen medidas rápidas 
y eficaces para salvaguardar y mejorar e l medio ambiente en beneficio de las genera
ciones humanas, presentes y futuras. Entre las responsabilidades del PNTOLA figura 
l a de estimular a las comunidades científicas internacionales y otros círculos de 
especialistas pertinentes a que contribuyan a l a adquisición, evaltiación e intercambio 

20/ Documento А/юООб, v o l . IV, pág. I2/I5 . 

http://Programa.de
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de conocimientos e informacián sobre e l medio ambiente y a los aspectos técnicos de 
l a formulación y ejecución de programas r e l a t i v o s a l medio ambiente dentro del sistema 
de las Naciones Unidas, Las esferas p r i o r i t a r i a s del programa del PNUl'Iâ son las 
siguientes: a) asentamientos h-umanos, salud humana, habitat y bienestar del ser 
humano, incluso l a tecnología de los asentamientos humanos, l a lucha contra l a s enfer
medades epidémicas y l a protección contra las radiaciones; b) t i e r r a , agua y de s e r t i -
ficación, incluso ecosistemas, t i e r r a s áridas, bosques tropicales, e l suelo y las 
aguas; c) comercio, economía, tecnología y transferencia de 'üecnología; d) océanos, 
incluida l a lucha centra l a contaminación del medio marino y l a conservación y pro
tección de l o s recursos acuáticos vivientes; e) conservación de l a natviraleza, l a 
f l o r a y l a fauna s i l v e s t r e s y los recursos genéticos y f ) energía. E l PNUMA se 
ocupará en e l futuro de temas tales como posibles límites extremos a los Cambios 
que las actividades humanas pueden generar en algunos elementos de l a biosfera; 
aprovechamiento positivo del clima y de las técnicas de modificación del clima; 
problemas particulares de determinadas industrias en relación con e l medio ambiente; 
ecodesarrollo destinado a apoyar los esfuerzos de las personas que viven en aldeas 
u otros asentamientos rurales para que comprendan mejor y aprovechen para su propio 
desarrollo los recursos naturales básicos y las habilidades humanas corrientes en 
su medio, y arreglos que permitan a los Estados miembros concertar acuerdos sobre 
normas y leyes y otros procesos para que puedan p e r c i b i r los límites de seguridad 
de los procesos naturales que afectan a l a biosfera 2 l / . 

22. E l Pondo de las Naciones Unidas para l a Infancia (UNICEP) fue creado por l a 
resolución 57 ( l ) de l a Asamblea General, de 11 de diciembre de 1946, como órgano 
de carácter t r a n s i t o r i o destinado a prestar ayuda de emergencia a los niños en los 
países asolados por l a guerra. La Asamblea General, por su resolución 802 ( V I I l ) , 
de 6 de octubre de 1955» asignó carácter permanente a l Pondo. Las atribuciones del 
Fondo se establecieron en l a s resoluciones 52 ( l ) , 417 (v) y 802 (V I I l ) de l a 
Asamblea General. E l Fondo ayuda a l o s gobiernos en l a elaboración de planes y pro
gramas para satisfacer las necesidades de sus niños en forma sistemática y general; 
proporciona una amplia diversidad de suministros y equipo para servicios i n f a n t i l e s 
básicos; y f a c i l i t a asistencia financiera para contribuir a los gastos locales de 
desarrollo de esos servicios. Con respecto a l a salud de l a madre y e l niño, e l 

21/ La cuestión de los efectos perjudiciales para los derechos hiimanos de l a 
degradación del medio humano como resultaco de l a evolución .ientífica y tecnológica 
se trata en los informes del Secretario General preparados de conformidad con l a 
resolución 2450 (XXIIl) de l a Asamblea General, de 19 de diciembre de I968, r e l a t i v a 
a derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos, y l a resolución 515O 
(XXVIIl), de l a Asamblea General, de I4 de diciembre de 1975, r e l a t i v a a l a u t i l i z a 
ción de los progresos científicos y tecnológicos en interés de l a paz y del des
a r r o l l o s o c i a l (véase e l informe sobre l a protección de amplios sectores de l a 
población contra l a desigualdad s o c i a l y económica y otros efectos nocivos que 
puedan surgir del uso de los progresos científicos y tecnológicos, documento A/IOI46, 
párrs. 124 a 142, y e l informe sobre e l e q u i l i b r i o que debe establecerse entre e l 
progreso científico y tecnológico y l a elevación i n t e l e c t u a l , e s p i r i t u a l , c u l t u r a l 
y moral de l a humanidad,E/CN.4/1199, párrs. 125 a I50) . 
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UNICEP también ha prestado apoyo considerable a l a introducción y l a aplicación de 
tecnologías modernas, tanto respecto de l a capacitación como de l a prevención y.el 
tratamiento de las enfermedades. En muchos países, e l UIÍICEF ha prestado asistencia 
en e l establecimiento de modernas instalaciones de producción de determinados medica
mentos o vacunas. E l UNICEP asiste a varios países en e l perfeccionamiento de diseños 
más adecuados de bombas de mano para los programas de abastecimiento de agua en zonas 
rurales. 'En materia de educación, e l UNICEl presta asistencia a muchos países en l a 
introducción y utilización de métodos docentes modernos, particularmente para l a 
enseñanza de elementos de ciencia. E l UNICEP se propone prestar más atención a l a 
mejora de l a tecnología a n i v e l de las aldeas. 

25- E l Instituto de las ilaciones Unidas para. Formación Profesional e Investigaciones 
(иЖГТАР) fue creado por l a resolución I954 (XVIIl) de l a Asamblea General, de 11 de 
diciembre de I 9 6 5 . E l programa de investigaciones del UlíITAñ se ocupa, entre otras 
cosas, de problemas de ciencia y tecnología, incluidos aspectos de transferencia de 
tecnología, y sus estudios se publican en l a serie t i t u l a d a "UNIT/iñ Pesearch Reports". 

5. Organismos especializad.os y Organismo..Internacional de Energía Atómica 

24. La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) fue creada en 1919. Los objetivos 
principales de l a OIT son los de contribuir a l establecimiento de una paz duradera 
mediante e l fomento de l a j u s t i c i a s o c i a l , mejorar, en v i r t u d de medidas interna
cionales, las condiciones de trabajo y l o s niveles de vida y promover l a estabilidad 
económica y s o c i a l . Con arreglo a l programa mundial del empleo, se considera que 
l a política en materia de tecnología es un elemento p r i n c i p a l de l a política de des
a r r o l l o orientada hacia e l empleo y afecta específicamente a los países en desarrollo. 
Este programa incluye investigaciones para l a elaboración de d i r e c t r i c e s concretas 
sobre l a elección del tipo de tecnología en los países en desarrollo en diversos 
sectores económicos con objeto de promover l a selección de técnicas que se ajusten 
a l a s condiciones del mercado de trabajo en los países en desarrollo. En v i r t u d del 
programa de sistemas de instrucción en l a tecnología de formación para e l desarrollo 
de capacidades adecuadas, se realizan esfuerzos para ayudar a los países miembros a 
aplicar hueva tecnología de formación a l desarrollo de l a capacidad de l a fuerza de 
trabajo en l o s planos nacional e i n s t i t u c i o n a l . E l programa de investigación y 
planificación se ocupa de diversos aspectos del proceso de transferencia de tecnología 
mediante cursos para directores, técnicos y funcionarios de 1слпас10п y mediante 
actividades de investigación. E l Departamento de Investigación y Servicios de 
Formación de l a OIT está llevando a cabo actividades en l a esfera de l a tecnología 
educacional 2 2 / . 

22/ Proyecto de plan a largo plazo de l a OIT, I 9 7 6-I98I, documento GB.I92/PFA/10/1. 
Los derechos relacionados con los aspectos del empleo se tratan en l o s informes del 
Secretario General acerca de los efectos de los progresos científicos y tecnológicos 
sobre los derechos económicos, sociales y culturales, preparados en cxjmplimiento de 
l a resolución 2450 (XXIIl) de l a Asamblea General, de I9 de diciembre de I 9 6 8 , r e l a t i v a 
a derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos, y de u l t e r i o r e s resoluciones 
de l a Asamblea General y de l a Comisión de Derechos Humanos (véanse los documentos 
E/CN.4/1115, párrs. 1 a 102 y E/CN.4/1141) y en su informe sobre l a protección de amplios 
sectores de l a población contra l a desigualdad s o c i a l y económica y otros efectos nocivos que 
puedan surgir del uso de los progresos científicos y tecnológicos (véase e l dociHQento 
A/10146, párrs. 6 a 57) . 
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25. La Organizacián de las Naciones Unidas para l a Agricultura y la_Alimentaci<5n (PAO) 
fue creada en 1945 con e l objeto p r i n c i p a l de elevar los niveles de nutrición y de vida 
y de mejorar l a e f i c i e n c i a de l a producción y distribución de todos los productos a l i 
menticios y agrícolas. En e l marco, del programa de conservación y desarrollo de l a 
t i e r r a y de los recursos, hidráulicos, se re a l i z a n investigaciones biometeorológicas 
mu l t i d i s c i p l i n a r i a s con l a fi n a l i d a d de aumentar l a superficie dedicada a l cu l t i v o y 
f a c i l i t a r l a aplicación de técnicas agrícolas modernas en t i e r r a s ya cultivadas. La 
EAO participa en investigaciones agrícolas para buscar soluciones a los problemas que 
plantea e l aprovechamiento de las zonas semiáridas. Se llevan a cabo asimismo con
siderables trabajos de investigación en materia de aumento y estabilidad del rendi- . 
miento de los cereales y legumbres. La FAQ ha iniciado un programa ampliado para l a 
exploración, conservación y mejor evaluación de los recursos genéticos. Se presta 
mucha atención a l a modernización de las técnicas agrícolas que ofrecen grandes 
posibilidades para l a .aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l a s industrias 
relacionadas con l a agricultura y a l a mejora del vínculo v i t a l entre e l productor 
y e l consumidor constituido por l a cadena de almacenamiento, transporte, elaboración 
y comercialización. La FAQ r e a l i z a también estudios técnicos destinados a perfec
cionar equipo adecuado y técnicas de fabricación apropiadas para las industrias de 
los países en desarrollo relacionadas con l a agricultura. Se atribuye a l t a prioridad 
a l a introducción de tecnología moderna en l a ganadería porcina y en l a avicultura 
en los países en desarrollo y a l a aplicación de métodos científicos y tecnológicos 
ya conocidos para reducir l a infecimdidad y l a mortalidad de los temeros. En v i r t u d 
del programa de desarrollo y explotación de recursos forestales, l a FAO hace hincapié 
en l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l a conservación, incluidos los t r a 
bajos sobre l a calidad del medio ambiente. En e l marco del programa de.desarrollo y 
explotación de los recursos pesqueros, se rea l i z a n investigaciones para a p l i c a r los 
conocimientos existentes a f i n de incrementar l a productividad de las pesquerías 
marinas tradicionales, desarrollar recursos no tradicionales y ampliar l a acuicultura. 
La PAO, junto con e l Organismo Internacional de Energía Atómica, presta asistencia 
a los países para explotar las posibilidades de las técnicas nucleares en l a inves
tigación y desarrollo a f i n de incrementar y e s t a b i l i z a r l a producción agrícola, 
mejorar l a calidad de los alimentos, proteger los productos agrícolas contra daños 
y pérdidas y minimizar l a contaminación de. los alimentos y del medio agrícola 2_g/. 

25/ La cuestión de los efectos de los progresos científicos y tecnológicos sobre . 
e l derecho a l a alimentación se examina en diversos infozmes del Secretario General 
preparados en cumplimiento de las resoluciones de l a Asamblea General 2450 (X][IIl), 
de 19 de diciembre de 19^8, r e l a t i v a a los derechos humanos y los progresos científicos 
y tecnológicos y 5150 ( Ю ^ У Ш ) , de I4 de diciembre de 1975, r e l a t i v a a l a utilización 
de los progresos científicos y tecnológicos en interés de l a paz y del desarrollo s o c i a l 
(véanse los informes sobre e l derecho a l a alimentación, documento E / C N . 4 / I O 8 4 , párrs. 12 
a 57s sobre l a protección del piíblico contra daños ocasionados por sustancias químicas 
que se añaden a los productos alimenticios en e l curso de su producción, elaboración, 
envasado y almacenamiento, documento E/CN . 4 / l l 7 2/Add . 2 , párrs. 540 a 542' y documento 
E/CN . 4 / l l 7 2/Add . 5 , párrs. 2б8 a 3О8, y sobre l a protección de amplios sectores de l a 
población contra l a desigualdad s o c i a l y económica y otros efectos nocivos que puedan 
surgir del uso de los progresos científicos y tecnológicos, documento A/1OI46, párrs. 58 
a 9 6 ) . Los párrafos 12 a 57 del documento E / CN.4/IO84 fueron revisados por l a FAO en 
los párrafos б a 55 del documento-E/CN.4/II98. 
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26, La Organización de l a s laciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura 
(mESCO) fue creada en I946 con e l objeto p r i n c i p a l de contribuir a l a paz y seguridad 
en e l mundo promoviendo l a colaboración entre las naciones mediante l a educación, l a 
ciencia y l a cultura. Las principales actividades de l a ÜlíESCO en materia de ciencia 
y tecnología pueden resumirse como siguet colaborar con los Estados miembros en. l a 
formulación de políticas en materia de ciencia y tecnología para aumentar los conoci~ 
mientes y e l uso : .icional de los mismos para e l desarrollo; ;.yudar a l establecimiento 
de l a infraestructura necesaria para l a capacitación, l a investigación y l a apl''''"a--
ción de l a ciencia j l a tecnología con objeto de crear l a capacidad necesaria para 
u t i l i z a r los resultados de l a ciencia y l a tecnología; lograr que e l acopio mvmdial 
de información sobre ciencia y tecnología esté a l alcance de todos los Estados 
miembros; y desarrollar importantes programas de interés global en l a esfera de las 
ciencias relacionadas con e l medio ambiente (ecológicas, de l a t i e r r a , del agua y 
del mar) y ayudar a su ejecución. En e l proyecto de Plan a medio plazo de l a UI>1ESC0 
(1977-I9S2) se prevé un programa titula d o "Investigación de las interacciones entre 
l a ciencia, l a tecnología y l a sociedad, así como de las consecuencias de l a evolución 
científica y tecnológica para e l hombre, en e l contexto del desarrollo á largo plaiso 
de l a ciencia y l a tecnología de acuerdo con e l progreso s o c i a l y l a modificación de 
las formas de vida". Dicho programa comprende; a) tres proyectos destinados a 
estudiar las consecuencias para e l hombre de l o s progresos en las esferas limítrofes 
de l a ciencia y l a tecnología; b) dos monografías sobre e l problema de l a interac
ción entre l a ciencia y l a sociedad; c) cuatro estudios para examinar l a influencia 
de nuevas d i s c i p l i n a s científicas y tecnológicas sobre l a condición s o c i a l del hombre 
y también para alentar a las organizaciones internacionales a que orienten sus a c t i 
vidades hacia problemas concretos derivados de esta i n f l u e n c i a ; d) dos estudios sobre 
problemas científicos y técnicos. Igualmente se prevé l a organización de seminarios 
y simposios sobre varios problemas relacionados con l a interacción entre l a ciencia, 
l a tecnología y l a sociedad y sobre las consecuencias más importantes que derivan 
para e l futuro de l a humanidad, de los descubrimientos actuales en e l campo de las 
ciencias naturales; y l a convocación de un congreso mundial sobre problemas r e l a c i o 
nados con l a s consecuencias para e l hombre de los progresos científicos y tecnoló
gicos, con especial atención a l a forma en que estos problemas afectan a los países 
en desarrollo. Por l o que se r e f i e r e a las políticas de ciencia y tecnología, están 
previstas, entre otras, las siguientes actividades; estud.ios por países sobre l a 
organización y rendimiento de los servicios de investigación; convocación de simposios 
sobre l a e f i c a c i a de dependencias de investigación, sobre problemas y métodos de deci
sión de política, planificación y financiación en l a esfera de l a ciencia y l a tec
nología, y sobre los principios y normas deontológicos que regulan l a posición, 
carrera y condiciones de trabajo de los investigadores científicos en los países en 
desarrollo; y l a publicación de monografías comparadas por países sobre política en 
materia de ciencia y organización de las investigaciones. En l a esfera de l a f o r 
mación y de las investigaciones científicas y tecnológicas, e l proyecto de plan 
incluye e l fortalecimiento o establecimiento de redes regionales de instituciones 
para l a investigación y formación avanzada en materia de ciencia y tecnología en 
las diversas regiones; e l establecimiento de un órgano internacional de coordinación 
a f i n de i d e n t i f i c a r estrategias y esferas p r i o r i t a r i a s para l a investigación cien
tífica y tecnológica; estudios sobre l a planificación del personal de ciencia y 
tecnología, sobre l a función de l a ciencia en e l desarrollo, y sobre l a s estrategias 
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para l a formación de personal tecnológico y científico de al t o n i v e l ; reuniones de 
asesoramiento sobre l a educación y formación de ingeniero3 y técnicos. E l proyecto 
de plan comprende también un programa de acción con respecto a l a educación científica 
•y tecnológica general 24/, 

27. La Organización líundial de l a Salud (OKS) fue creada en I948 a f i n de ayudar a 
"alcanzar para todos los pueblos e l grado más al t o posible de salud. E l papel de l a 
ciencia en l a OES es e l de investigar los medios más rápidos y más económicos para 
pasar de un n i v e l más bajo a un n i v e l más al t o de salud hasta alcanzar este objetivo 
f i n a l . En las actividades de investigación de l a OMS se aplica toda l a gama de las 
ciencias (en especial física, química, biología y sociología; a los problemas de l a 
salud mental y física. Otro elemento de las investigaciones de l a OMS es l a labor 
que desarrollan sobre e l terreno a escala mundial los equipos de l a OIÍS que trabajan 
en proyectos proporcionando asistencia técnica y participando en estudios locales, 
tales como ensayos de nuevos in s e c t i c i d a s , estudios epidemiológicos, etc. Entre los 
objetivos principales del Sexto Programa General de Trabajo para I978-I985, aprobado 
en l a 29s Asamblea General de l a Salud e l 13 de mayo de 1976, figuran; 

i ) Desarrollo de servicios completos de salud,- incluso l a promoción de l a 
asistencia sanitaria primaria, l a salud de l a f a m i l i a , l a salud mental, 
l a salud de los trabajadores,, e l desarrollo de tecnología de salud norma
lizada y l a adopción de procedimientos más racionales para l a producción, 
l a distribución y l a utilización de sustancias profilácticas, terapéuticas 
y de diagnóstico eficaces y económicas; 

i i ) Prevención y lucha contra las enfermedades, incluidas las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles; 

i i i ) Fomento de l a higiene del medio, incluso e l desarrollo de políticas y 
programas de higiene del medio y l a identificación, l a evaluación y e l 
control de las condiciones del medio y de sus posibles riesgos para l a . 
salud humana ; 

i v ) Formación y perfeccionamiento del personal sanitario, incluso l a formación 
y e l perfeccionamiento del personal sanitario necesario para atender las 

• necesidades de l a totalidad de It. población y e l desarrollo y l a aplicación 
de procesos adecuados para l a formación básica y continua del personal; 

24/ Véase IfflESCO, Conferencia General, 19^ reunión, Nairobi, 1976, Proyecto de 
Plan a Mediano Plazo ( 1977-1982), documento I 9 C I 4 . La cuestión del efecto de los 
progresos científicos y tecnológicos sobre los derechos en materia de educación y 
cultura se trata en los informes de l a DIŒSCO sobre e l problema de l a conservación 
y u l t e r i o r desarrollo de los valores culturales (A/9227) y acerca del efecto de los 
progresos científicos y tecnológicos sobre los derechos económicos, sociales y 
culturales (véanse documentos E/CH .4/IC83, anexo; E/CF.4/1144 y a/CN.4/1196). Véase 
también e l informe del Secretario General sobre e l e q t i i l i b r i o que debe establecerse 
entre e l progreso científico y tecnológico y l a elevación i n t e l e c t u a l , e s p i r i t u a l , 
c u l t u r a l y moral de l a humanidad, documento E/CN.4/1199, párrs. 108 a l l S . 
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v) Promoción y desarrollo de l a s investigaciones biomédicas y sobre servicios 
de salud, incluso l a determinación de las investigaciones p r i o r i t a r i a s , 
e l fortalecimiento de los medios nacionales de investigación, l a promo-; 
ción de l a coordinación internacional de las. investigaciones y l a promo- , 
ción de l a aplicación y l a adecuada transferencia de los conocimientos 
.científicos y los métodos de investigación, incluso l o s más recientes, 
para que sirvan de base a l desarrollo de servicios nacionales completos 
de s a l ' \ 2¿/, 

23. La Organización de Aviación C i v i l Internacional (OACi) fue cread.a en 1947 para 
estu.diar los problemas de l a aviación c i v i l internacional, elaborar normas y regla
mentos internacionales para l a aviación c i v i l y fomentar e l desarrollo y p l a n i f i c a 
ción del transporte aéreo internacional. La Comisión de Aeronavegación es responsable 
ante e l Consejo de l a OACI de supervisar, coordinar y examinar l a labor técnica pre
parada an reuniones mundiales c.e Estados y por una serie de grupos de expertos en. 
temas especializados, como ajnidas visuales, operaciones en todo tiempo, aeronavega-
b i l i d a d , aplicación de las técnicas espaciales a l a navegación,' y operaciones de . 
transporte,supersónico. Todas estas actividades tienen por.objeto mejorar los ser
v i c i o s y l a s instalaciones aéreos y terrestres. La OACI edita y distribuye también 
una serie de'publicaciones, como manuales técnicos; procedimientos para servicios 
de aeronavegación; documentos sobre instalaciones y servicios; circulares de l a OACI 
con información especializada; y im léxico de palabras u t i l i z a d a s en l a aviación 
c i v i l internacional, que contiene datos sobre temas científicos y técnicos. 

29. La Unión Postal Universal (UPU) fue creada en I874. E l objeto p r i n c i p a l de l a , 
UPU es e l de garantizar l a organización y mejora de los servicios postales, promover 
l a colaboración internacional en esta esfera y f a c i l i t a r asistencia técnica postal 
a los miembros de l a Unión. En 1957, ве creó e l Consejo Consultivo de Es-tudios, 
Postales con e l f i n de promover e l intercambio de experiencias en e l sector de l a 
tecnología postal. E l Consejo Consultivo r e a l i z a estudios técnicos sobre temas 
como; l a mecanización y automatización de l a clasificación de correspondencia; 
l a mecanización de l a clasificación de paquetes; e l equipo mecánico para grandes 

2^/ Sexto Programa General de Trabajo para I978-I985, documento A. 29/6 y 
Corr. 1 y 2 y resolución MIA 2 9 . 2 0 . La cuestión del efecto de los progresos cien
tíficos y tecnoló..f^icos sobre e l derecho a l a salud se trata en e l informe del 
Secretario Genera-, sobre e l e q u i l i b r i o que debe establecerse entre e l progreso cien
tífico y tecnológico y l a elevacxon i n t e l e c t u a l , e s p i r i t u a l , c u l t u r a l y.moral de 
l a himanidad, documento E/CÍI.4/1199, párrs. 100 a IO7. Igualmente se examinan 
aspectos de l a salud en e l informe del Secretario General sobre l a protección de 
l a persona humana y su integridad física e i n t e l e c t u a l ante los progresos de l a 
biología, l a medicina y l a bioquímica (véanse documento Е/СГГ.4/1172 y Corr.1 y 
Add.l a 5 ) . Estos informes fueron preparados en cumplimiento de l a resolución 2450 
(XXIIl) de l a Asamblea General, de 19 de diciembre de I968, sobre derechos humanos 
y progresos científicos y tecnológicos y u l t e r i o r e s resoluciones de l a 
Asamblea General y de l a Comisión de Derechos Humanos. 
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oficinas de clasificación; e l transporte mecánico de sacas, etc.; l a mecanización y 
automatización de procedimientos de contabilidad y l a utilización de computadoras 
en los servicios postales,. Las organizaciones postales regionales tratan de adaptar 
los estudios realisados por l a ÜPü a las necesidades de los países en desarrollo. 
Con, apoyo del PIíUD, y e l de su propio Pondo Especial, l a UPU ofrece becas a funcio
narios de correos de países en desarrollo para capacitación en mecanización de los 
servicios postale 2б/. 

5Q. La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIí) fue creada en I 8 6 5 . Uno de 
los objetos de l a ÜIT ее favorecer e l desarx^ollo de los medios técnicos y su más 
eficaz explotación, a f i n de aumentar e l rendimiento de los servicios de telecomuni
cación, acrecentar su empleo y generalizar su. u.tilización por e l público. Es muy 
amplia l a gama de los estudios realizados por las comisiones de estudio interguber
namentales, que constituyen los órganos adecuados para e l desarrollo y l a trans
ferencia de ciencia y tecnología de las telecomtmicaciones a escala mundial. La 
UIT contribuye a l a transíerancia de ciencia y tecnología mediante actividades de 
asistencia técnica, proporcionando asesoramiento a los países miembros para e l 
desarrollo y l a explotación o-e sistemas de telecomumicaciones naciones e i n t e r 
nacionales, y desempeña un importante papel en e l desarrollo de los recursos humanos 
participando en seminarios de capacitación. La Junta Internacional de Registro de 
Ibrecuencias r e a l i z a estudios técnicos relacionados con l a adjudicación de frecuen
cias de radio para uso en las redes de telecomunicaciones de los países en desarrollo 
y capacita ingenieros en gestión de frecuencias de radio. Los Comités Constiltivos, 
en su obra de normalización,, f i j a n l as bases de las especificaciones técnicas para 
e l desarrollo y l a explotación de l a red nacional e internacional.. E l Departamento 
de Cooperación Técnica de l a Unión f a c i l i t a expertos para l l e v a r sobre el.terreno 
a los países en desarrollo los conocimientos y l a experiencia de l a UIT, para su 
aplicación a l a capacitación 6.0 personal de telecomunicaciones y para proporcionar 
asistencia en l a planificación, gestión y explotación de sistemas d.e telecomimica-
ciones. La cooperación técnica se orienta hacia l a promoción de l a s redes de 
telecomunicaciones en A f r i c a , Méxica y Asia, e l refuerzo de los servicios técnicos 
y administrativos de telecomunicación nacional en los países en desarrollo y e l 
desarrollo de los recursos humanos necesarios en e l campo de las telecom'unicaciones. 
La UIT part i c i p a en l a labor de los órganos o dependencias de las Naciones Unidas 

26/ En relación con e l interés de l a UPU por e l estudio de los derechos humanos 
y los progresos científicos y tecnológicos, en especial l a automatización, véase e l 
documento E/CN.4/IO85, anexo. La cuestión de los efectos de l a electrónica^, incluida 
l a automatización, sobre los derechos humanos se trata en e l informe del Secretario 
General sobre aplicaciones de l a electrónica que pueden afectar los derechos de l a 
persona y límites que se deberían f i j a r para estas aplicaciones en шт.а sociedad 
democrática, preparado en cumplimiento de l a resolución 2450 (}CKIIl) de l a 
Asamblea General, de 19 de diciembre de I 9 6 8 , sobre derechos humanos y progresos 
científicos y tecnológicos (véase documento E/CN.4/II42 y Corr.l y Add.l y 2 ) . 
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que se ocupan de l a ciencia y l a tecnología y, en particular:, elabora un informe 
. anual sobre telecomomicaciones y l a utilización del espacio u l t r a t e r r e s t r e con fines 
pacíficos para su presentación a l a Comisión sobre l a Utilización del Espacio 
..Ultraterrestre con I'ines. Pacíficos y a l Consejo Económico y Social. 

51. La Organización Meteorológica Mxmuial . (OÍ'M) fue creada en 1947 para f a c i l i t a r 
l a cooperación mundial en e l establecimiento de redes,de est,aciones, suministrar 
observaciones meteorológicas y fomentar l a aplicación de l a meteorología a l a avia
ción, e l transporte marítimo, l a a,e;ricultura y demás actividades. SI programa , , 
básico de l a OIfí es e l de l a V i g i l a n c i a Meteorológica Mundial, cuyo objeto es esta
blecer y mejorar v n sistema 1.тл1а1а1 para obtener e intercambiar las observaciones 
meteorológicas y los datos meteorológicos, previamente elaborados, que necesitan . 
los servicios meteorológicos nacionales. Los objetivos principales del Programa 
de Investigación Global de laeatmósfera son incrementar los conocimientos sobre los 
procesos físicos, de l a atmósfera con objeto de poder'elaborar predicciones más 
precisas, y l l e g a r a comprender mejor e l fiindamento físico del clima. La OI#í también 
participa en un programa de modificación a r t i f i c i a l del tiempo, en e l que se a t r i 
buye prioridad a. un proyecto encaminado a obtener pruebas científicamente convin
centes sobre las posibilidades de aumentar artifici a l m e n t e las precipitaciones en 
determinadas circunstancias. 

52. La Organización Consultiva Marítima Intergubemamental (OCMl) fue creada 
en . 1 9 4 8 . Uno de los objetivos de l a OCMI es f a c i l i t a r un mecanismo de cooperación 
e intercambio de info23nación entre los gobiernos sobre cuestiones técnicas que 
afectan a l comercio internacional por vía marítima. Los programas de prevención 
y control d.e l a contaminacién del mar incluyen; medidas para ayudar a los países 
a aplicar y hacer cumplir l a Convención internacional para l a prevención de l a 
contaminación de l a s aguas del mar por los hidrocarburos, de I954 y e l Convenio 
internacional para l a prevención de.la contaminación originada por buques, de 1 9 7 5 ; 
simposios técnicos y reuniones regionales para ayudar a los países en desarrollo a 
suministrar instalaciones costeras de recepción en vi r t u d del Convenio d-e 1 9 7 5 У a 
elaborar planes para combatir los derrames; normas y métodos de prueba de l o s requi
sitos de funcionamiento de una instalación de tratamiento de aguas residuales; 
elaboración de d i r e c t r i c e s para l a intervención en v i r t u r del Convenio internacional 
r e l a t i v o a l a intervención en a l t a mar en los casos de accidente de contaminación 
de las aguas del mar por hidro.carbto?os, de I 9 6 9 , У del Pt.otocolo r e l a t i v o a l a 
intervención en a l t a mar.en casos de contaminación del mar por sustancias d i s t i n t a s 
de los hidrocarburos, de 1975j estudios en curso sobre l a provisión de instalaciones 
en loa. puertos para l a recepción de desperdicios que contengan hidrocarb-uros, sus
tancias nocivas,, aguas sucias y. basuras de los buques; estudios en curso sobre p r o 
cedimientos y arreglos para l a descarga de sustancias líquidas nocivas; y evaluación, 
con e l asesoramiento del Gr-upo Mixto de Expertos sobre los aspectos científicos de 
l á contaminación del mar, de los riesgos derivados de sustancias peligrosas en e l 
medio marino. Hasta l a fecha, en l o que respecta a l a transferencia de tecnología, 
l a OCMI ha realizado un esfuerzo, con e l apoyo financiero del РШЛ), para ampliar 
considerablemente su asistencia a los países en desarrollo en programas de inves
tigación y desarrollo en materia de construcción' y reparación de buques. 



E / C N . 4 / 1 2 3 4 
página 20 

33. La Organización líundial de l a Propiedad Intelectual (OîïPl), sucesora de las 
Oficinas Internacionales Reunidas para l a Protección de l a Propiedad Intelectual, > 
pasó a ser organismo especializado de las Naciones Unidas e l l'J de diciembre de 1974. 
Está encargada de promover l a actividad i n t e l e c t u a l creadora j f a c i l i t a r l a trans
ferencia de tecnología relacionada con l a propiedad i n d u s t r i a l a los países en des
a r r o l l o con e l f i n de acelerar e l desarrollo económ.ico, social y c u l t u r a l , en e l 
marco de l a competencia y las responsabilidades de las ifeciones ïïniclag y sus órganos 
y de otros organismos del sistema áe las Nsciones Unidas 27/. 

34. SI Organismo Internacional de Ener.-cía Atomiica (OLEii) fus creado en 1 9 5 7 para 
acelerar y ampliar l a contribución de l a energía atómica a l a paz, l a ealud y l a 
prosperidad en todo e l mundo.. La .;'unció;a p r i n c i p a l del Or.gnr-icT¡o es l a de aplicar 
l a ciencia y l a tecnología a las u t i l i z a c i o n e s de l a energía aiidnica con fines 
pacíficos. En v i r t u d del programa de asistencia tócnica y oajacitación, e l Organismo 
trata de promover e l intercambio de conocimientos teóricos y prácticos en l a esfera 
de l a utilización de l a energía atómica con f:.ne.3 prcíficca, favorecer los esfuerzos 
para dar mayor efectividad a las actividades de energía ató.mica y velar por que los 
conocimientos transferidos sigan aprovechándose u?ia vez terminada l a prestación de 
ayuda por e l Organismo. E l objetivo general del programa de agricu-ltur'a y alimen
tación consiste en fomentar e l empleo de isótopos y radiaciones en l a agricultura 
y l a alimentación en e l marco de un programa conjunto de l a ?A0 y e l Organismo, 
apoyado por l a División Ilixta EAO/OIEA de l a Energía .Atómica en l a Agricultura y 
l a Alimentación. Los objetivos del programa de ciencias biológicas consisten en 
fomentar e l desarrollo de métodos y técnicas de empleo de los radioisótopos en medi
cina y biología, atendiendo pax'ticularmente a "las necesidades de los países en des
a r r o l l o . Los objetivos del programa de ciencias físicas consisten en estimular las 
investigaciones, promover e l intercambio de información y de datos, y coordinar l a 
labor de científicos de d.istintos países en las esferas de l a física, las a p l i c a 
ciones industriales de los isótopos, l a química, los datos nucleares y l a hidrología 
isotópica. Ilediante e l programa de energía nucleoeléctrica se presta asistencia 
integrada a los Estados miembros en l a planificación y ejecución de sus programas 
de energía nucleoeléctrica y de otra índole. SI programa de seguridad nuclear y 
protección del medio ambiente garantiza una utilización sin riesgos de l a energía, 
nuclear y l a protección del hombre y su medio contra los efectos perjudiciales de 
las i'adiaciones nucleares y de las descargas y desechos radiactivos y no radiactivos 
de las instalacio.nes nucleares. Los objetivos del programma de salvaguardias son 
aplicar salvaguardias en vi r t u d d.e acuerdos en los que es parte e l Organismo. E l 
laboratorio del OISA presta servicios a los d i s t i n t o s programas técnicos 28/. 

27/ La cuestión de los efectos de los progresos científicos y tecnológicas 
sobre los derechos de autor se trata en los informes de l a U N E S C O r e l a t i v o s a los 
efectos de los progresos científicos y tecnológicos sobre los derechos económicos, 
sociales y culturales (véanse documentos E / C N . 4 / 1 1 4 4 , párrs. 5 8 a 6 I y 
E / C N . 4 / 1 1 9 6 , cap. I I I ) . 

28/ Véase l a nota a l párrafo 5 en relación con l a cuestión de los peligros 
derivados de las radiaciones atómicas. 
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I I I . .,DISPOSICIONES INSTITUCIONALES EN MTERIA Ш CIENCIA Y TECNOLOGIA 

3 5 . La cuestión de l a s disposiciones in s t i t u c i o n a l e s en materia de ciencia y tecno
logía fue examinada por. vez primera por e l Consejo Económico y -Social èn 1969. 
En su resolución 1454 (ZLVIl), de S de agosto de 1969? e l Consejo tomó nota de l a ' 
intervención creciente de las organizaciones del sistema de l a s Naciones Unidas гп ' 
l o s problemas de 'a aplicación de l a cien i a y l a tecnología a l desarrollo y d e l 
pa r t i c u l a r interl;u de loe paícjs en desarrollo por l a transmisión de conocinieri-*-es 
tecnológicos y reconoció l a necesidad de reforzar y coordinar las actividades presen
tes y proyectadas, incluso l a conveniencia de establecer un mecanismo intergubernamen--
t a l en l a esfera de. l a aplicación de ?.a ciencia y l a tecnología a l desarrollo. En 
l a resolución 1544 (XIiIX) del Consejo, de 30 de j u l i o de 1970, se insistía sobre esa 
necesidad, y se atribuía l a máxima importancia a l a consolidación, in c l u i d a l a supre
sión de todas las lagunas institucionales que subsistieran de l a s actividades de los 
órganos y organizaciones del sistema de l a s Naciones Unidas que se ocupan de l o s 
problemas concretos de l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l desarrollo y 
de l a cuestión de l a transmisión de tecnología práctica a los países en desarrollo. 

3 6 . En su segmido período de sesiones, celebrado en marzo de 1974, e l Comité de 
Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo adoptó l a resolución Б, eri l a que se pedía 
a l Secretario General, por conducto del Comité Administrativo de Coordinación, que 
preparase para e l tercer período de sesiones del Comité un informe amplio en e l que 
figurasen l o s diversos órganos y dependencias del sistema de l a s Naciones Unidas que 
se ocupan de l a ciencia y l a tecnología, y se indicasen l a s relaciones que mantienen 
entre sí y cómo se distribuyen entre e l l o s l a s responsabilidades' generales, l o s p r i n 
cipales programas actuales y l o s recursos actualmente disponibles y los proyectados. 
Una petición semejante figuraba en l a resolución 1905 (LVII) del Consejo Económico y 
Social, de l ^ de agosto de 1974, t i t u l a d a "Disposiciones i n s t i t u c i o n a l e s en materia 
-de ciencia y tecnología",- en l a que se pedía a l Secretario General que, con e l aseso
ramiento del Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l 
•Desarrollo (CACT) y previa-cons-ulta con todos l o s organismos y órganos interesados 
del sistema de l a s Naciones Unidas, h i c i e r a un estudio sobre: a) l a labor que se está 
efectuando actualmente por conducto del sistema de l a s Naciones Unidas en materia de 
desarrollo y de transmisión de ciencia y tecnología, particularmente en interés de 
los países en desarrollo, y b) l a p o s i b i l i d a d de establecer un programa de ciencia y 
tecnología do las Naciones Unidas, con par'tlcular referencia a su forma, a sus fun
ciones y sus responsabilidades, para ayudar en l a aplicación de l a ciencia y l a tecno
logía a l desarrollo, particularmente de los países en desarrollo, y f a c i l i t a r y ase
gurar t a l aplicación. 

3 7 . Un Grupo Especial de Trabajo del Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia 
y l a Tecnología a l Desarrollo se reunió en enero de 1975 para considerar l a s conse
cuencias de l a resolución 1905 (LVII) del Consejo Económico y Social, r e l a t i v a a' 
disposiciones in s t i t u c i o n a l e s en materia de ciencia y tecnología. E l Grupo llegó a 
l a conclusión de que e l sistema de l a s Naciones Unidas en conjunto, a pesar de sus 
muchas actividades admirables en materia de ciencia y tecnología, todavía no ha res
pondido cabalmente a l a oportunidad que se l e brinda dé u t i l i z a r - e l cónociiniento y 
apl i c a r l a ciencia y l a tecnología como uno de los elementos más importantes para 
ayudar a l mundo en desarrollo a alcanzar sus objetivos de niveles de vida mas"artós 
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y mejores condiciones de bienestar, junto con una distribución más equitativa de los 
ingresos. E l Grupo insistió en l a necesidad de hacer 'on mejor uso de los recursos 
actuales y de armonizar y fortalecer los medios de ap l i c a r l a s muchas propuestas 
y resoluciones a l n i v e l nacional e internacional., 

38. Habida cuenta de todo e l l o , e l Grupo estimó cnortnno sugerir que se elaborase un 
programa concertado e integrado riara l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l 
desarrollo en los países en de,sarrollc. Les nrincipales compimentes de un px-ograma 
de ciencia y tecnología de las Naciones Unidas, a j u i c i o del Gi-upo, deberían ser 
los siguientes; 

i ) La centralización de l a información sobre l a s actividades en materia de 
ciencia y tecnología en e l sistema de las Naciones Unidas; 

i i ) E l examen y l a observación de los acontecimientos en materia de ciencia y 
tecnología en e l iiiundo, que sean de importancia tanto tiara los países 
desarrollados como para los países en desarrollo, pero, especialmente, 

' teniendo nresentes l a s necesidades de los países en desarrollo; 

i i i ) E l fomento de l a cooperación en materia de ciencia y tecnología, ya sea 
mediante acuerdos multilaterales o mediante arreglos del tino de centros 
de intercambio; 

i v ) Una relación más estrecha con l a comunidad científica mundial, tanto en 
los países desarrollados como en l o s países en desarrollo; 

v) Una estrecha cooperación con l a s organizaciones intergubernamentales i n t e r 
nacionales y regionales fuera del sistema de l a s Naciones Unidas que se 
ocupan de l a ciencia y l a tecnología; 

vi) Una mayor conciencia entre los gobiernos de l o s problemas, cuestiones polí
ti c a s y posibilidades en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología, l o que 
implica una necesidad de organizar, con l a ayuda de los organismos e i n s t i 
tutos internacionales adecuados, programas de capacitación para funciona
r i o s gubernamentales y otras personas que participan en programas científi
cos y tecnológicos y en-la planificación del desarrollo; 

v i i ) ; Asistencia a los'países menos desarrollados para permitii-les i d e n t i f i c a r 
sus necesidades en materia de ciencia y tecnología y encontrar proyectos 
•dignos del.apoyo del sistema de l a s Naciones Unidas. Esto -oodría hacerse 
con l a ayuda de l a ГО1Е,ЗС0 y l a cootieración de l a s comisiones" regionales, 
y en muchos casos requeriría e l nombramiento de un a.sesor de l a s Naciones 
Unidas sobre ciencia y tecnología en e l país correspondiente; 

v i i i ) Asesoramiento científico a l a propia Secretâ -ía de las Naciones Unidas median
te pequeños comités de ex-oertos que estén siemnre disponibles; 

• ix ) Armonización,entre los .diferentes oi-ganismcs, dé las actividades de ciencia 
y tecnología del sistema de l a s Naciones Unidas 29/. 

29/ Informe del Grupo Especial de Trabajo del Comité Asesor sobre l a Aplicación 
de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo, E/C.8/29, Anexo I, págs. 4- y 5 . 
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39.. :Д j u i c i o ; del Gruño у l o s r,r±meros seis puntos implican un mejoramiento y una amplia
ción de los recursos de l a Secretaï'ia de l a s Naciones Unidas para d̂ eeempeñar l a s fun
ciones indicadas. , E l punto v i i ) exigía una labor de l a Secretaría conjuntamente, con 
l a UNESCO.-y l a s secretarías de l a s comisiones regionales. E l punto vi) r e l a t i v o a -
l a s funciones de capacitación, se podría confiar a un organismo como e l I n s t i t u t o de 
la s Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR), conjunta
mente con l a UNESCO, pero requeriría l a supervisión de l a Oficina de Ciencia y 
Tecnología de l a Secretaría de las Naciónos Unidas. E l punto ix) no correspondía 
únicamente a l a Secretaría, sino que requería más bien un nuevo mecanismo u órgano de 
coordinación o, por l o menos, una mejora en e l funcionamiento del Subcomité de Ciencia 
y Tecnología del Comité Adirünistrativo de Coordinación. E l argumento en favor de un 
órgano gubernamental fuerte es que se necesita que los gobiernos y no únicamente los 
representantes de los organismos aprecien de cerca l a imagen t o t a l de l a s actividades 
de ciencia y tecnología del sistema de las Naciones Unidas y hagan recomendaciones 
adecuada.s,. E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo, que podría ser t a l 
órgano, no estaba desempeñando todavía l a s funciones descritas debido a su carácter 
principalmente deliberativo, a que se reúne solamente cada dos años y a que l a gran 
mayoría de los representantes gubernamentales que l o integran no estaban s u f i c i e n t e 
mente preparados para ocuparse de l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología. 

4 0 . E l Grupo puso especialmente de relieve l a necesidad de movilizar a l o s gobiernos 
y organismos en l a ejecución de proyectos relacionados con l a ciencia y l a tecnología, 
como se sugería en e l Plan de Acción Mundial para l a aplicación de l a ciencia y de l a 
tecnología a l desarrollo, publicado por e l CACT en 1971, así como l a importancia de 
que e l sistema de l a s Naciones Unidas tome l a i n i c i a t i v a de ayudar a los gobiernos, 
ya sea individualmente o en grupo de tres o más, sobre todo a n i v e l i^egional, a 
ejecutar los proyectos de a l t a prioridad que se indican en dicho Plan, ya sea en forma 
directa o por conducto de los organismos pertinentes del sistema de l a s Naciones 
Unidas. A t a l efecto, e l Gï4ipo consideró necesario establecer un programa bien d e f i 
nido, con financiación adecuada, que no estuviese vinculado a ningún organismo p a r t i c u 
l a r , sino que actuase en forma análoga a l a del Programa de l a s Naciones Unidas para 
e l Medio Ambiente. 

4 1 . Este mecanismo debería ser un objetivo f i n a l en l a reestructuración de l o s arre
glos dentro del sistema de l a s Naciones Unidas. Pero un requisito mínimo esencial era 
l a armonización de l o s actuales programas y un fortalecimiento de los recursos de l a 
secretaría para proporcionar l a información y l o s servicios necesarios a todos l o s 
organismos, y especialmente a los gobiernos interesados en disponer de un programa de 
ciencia y tecnología para f a c i l i t a r y asegurar l a aplicación de l a cienqia y l a tecno
logía a l desarrollo. A este respecto, e l Grupo de Trabajo subrayó l a importancia de 
establecer vínculos muy estrechos entre l a secretaría de l a Oficina de Ciencia y 
Tecnología en l a Sede de l a s Naciones Unidas y las secretarías de las comisiones regio
nales, mediante sus dependencias de ciencia y tecnología ya establecidas o a punto de 
serlo. A j u i c i o del Grupo, las secretarías de l a s comisiones regionales ocupan una: 
posición clave para ayudar a los gobiernos a elaborar sus propuestas en función de 
la s necesidades concretas locales y regionales. 

4 2 . De conformidad con l a resolución 1905 (LVII) del Consejo Econóinico y Social y 
con l a resolución В del Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo, anterior
mente mencionadas, e l Secretario General preparó un informe sobre las disposiciones 
i n s t i t u c i o n a l e s en materia de ciencia y tecnología 3 0 / . En e l informe se indican 

30/ Documento E/C.8/29 y Add.l. 
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dos posibles enfoques principales de l o que podría ser un programa i n s t i t u c i o n a l en 
e l contexto de l a s Naciones Unidas; un programa puede def i n i r s e en términos i n s t i 
tucionales, como en e l Programa de l a s Naciones Unidas para e l Desarrollo o ¡el Programa 
de l a s Naciones Unidas para e l Medio Ambiente, es decir, con "P" mayáscula;.o puede 
definirse como un conjunto estrechamente relacionado de actividades bien coordinadas, 
es decir, con "p" minúscula. En ambos casos, e l objetivo sería promover a l máximo 
l a aplicación de ¡'a ciencia y l a tecnología a l desarrollo, especialmente en interés 
de los países en o.esarrollo. Así, se trataría de lograr con l a descentralización de 
las actividades e l mayor beneficio posible, junto con l a mayor unidad de objetivo y 
políticas, logrando a l mismo tiempo una armonización óptima y mayor coherencia, i n t e 
gración y coordinación de la s actividades del sistema de l a s Naciones Unidas. 

4-3. E l primer enfoque supone e l establecimiento de un Programa Especial que podría 
i n c l u i r l o siguiente: 

a) Un órgano rector encargado de l a formulación de las políticas generales y 
del desarrollo y l a coordinación de los programas; 

b) Una capacidad analítica para d e f i n i r los problemas y prioridades, i d e n t i 
f i c a r l a s interacciones de lo s programas, formular y evaluar l o s programas 
de interés muítiinstitucional y proporcionar una base sustantiva para l a 
coordinación; 

c) E l fomento de proyectos mundiales, regionales y por países, así como de 
estudios e investigaciones; 

d) Mecanismos para mejorar l a reunión y e l análisis de información, tanto res
pecto de actividades realizadas dentro del sistema de las Naciones Unidas 
como fuera de él; y . 

e) E l enlace con l a s organizaciones interesadas de l a s Naciones Unidas y con 
l a comvmidad científica internacional. 

4Л. En e l informe se señala que l a ciencia y l a tecnología como tales no pueden 
comprimirse dentro de una d i s c i p l i n a unificada, una actividad s e c t o r i a l o una simple 
disposición i n s t i t u c i o n a l . A l a luz de esas consideraciones, e l informe concluye 
que un programa de ciencia y tecnología de l a s Naciones Unidas, del tipo del PNUD 
o del PNUMA, no cumpliría necesariamente l o s objetivos pre-</istos en l a resolu
ción 1905 ( L V I I ) del Consejo, a saber: "ayudar en l a aplicación de l a ciencia y l a 
tecnología a l desarrollo, particularmente de los países en desarrollo, y f a c i l i t a r 
y asegurar t a l aplicación". 

Л5.: E l segundo enfoque consistiría en e l fortalecimiento de los mecanismos existen- . 
tes con objeto de poner a l o s gobiernos en condiciones de proporcionar mejor orienta
ción en materia de política res-oecto de l a s actividades colectivas en l a esfera de 
l a ciencia y l a tecnología en e l sistema de l a s Naciones Unidas, de manera que esas 
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actividades permitieran los resultados más eficaces posibles, especialmente para l o s 
países en desarrollo. E l l o supondría l o siguiente; 

a) La elabora.ci6n conj'anta de una riolítica general armonizada ^ara l a ciencia 
y l a tecnología en e l sistema do l a s Naciones Unidas; 

b) La inte.isificación de los' esfuerzos de los oi-ganismos especializados y de 
. otros, órganos en'materla de ciencia y 'tecnología, y e l fomento de una mayor 
colaboración entre e l l o s ; 

c) E l simiinistro de asistencia a l o s países en desarrollo para resolver los 
problemas prácticos surgidos en relación con l a transmisión y l a a-olicación 

. de l a ciencia y l a tecnología, y тэага desarrollar una tecnología adecuada 
cuando fuera necesario. 

Con ese f i n podría haber; 

a) Un órgano intergubernam.ental; 

b) Uno o más órganos asesores de exnertos; 

c) . Una secretaría con suficientes recursos financieros; y 

d) Una intensificación del uso de l a ciencia y l a tecnología y гш "ajuste" de 
l a coordinación i n t e r i n s t i t u c i o n a l en todo e l sistema de l a s Naciones Unidas. 

4.6. En e l informe se señala que e l Comité de Ciencia y Tecnología riâra e l Desarrollo, 
provisto del personal de arioyo adecгдado, podría seguir actuando como órgano i n t e r 
gubernamental para l a s actividades de ciencia y tecnología., 

4.7. E l Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo 
podría continuar actuando como órgano asesor de expertos. En e l informe se pone de 
relie v e 'que este Comité ha deserapeñado гта valiosa función en e l sistema de l a s 
Naciones Unidas; e l hecho de que no haya sido totaDjiiente eficaz se debe en gran 
medida a factores que están fuera de su control, tales como l a f a l t a de l o s fondos 
necesarios para ejecutar sus propuestas y l a ausencia, hasta hace poco, de un foro 
político apropiado, e l Comité de Ciencia y Tecnología para o l Desarrollo. Habida 
cuenta de que e l Comité Asesor.está íntimamente vinculado con l o s arreglos y progra
mas internacionales del sistema de l a s Naciones Unidas, su asesoramiento en esta 
esfera podría hacerse más útil s i ajrudara a l Comité de Ciencia y Tecnología üara e l 
Desarrollo a examinar l a s esferas fundamentales en l a s que participan varios organis
mos u otros órganos de l a s Naciones Unidas. En v i s t a del creciente interés en l a 
ciencia y l a tecnología para e l desarrollo, es probable que l a función del mecanismo 
de asesoramiento científico adquiera más importancia, especialmente en relación con 
l a propuesta Conferencia de l a s Naciones Unidas sobre ciencia y tecnología. 
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48. Los servicios de secretaría lo s proporcionaría l a Oficina de ciencia y tecnolo
gía. En este contexto, l a s principales funciones de esta última serían en líneas 
generales l a s siguientes; 

a) Proporcionar servicios de secretaría a l Comité Científico Consultivo, a l 
Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo, a l Conüté Asesor sobre 
l a aplit ición de l a Ciencia y Iv. Tecnología a l Desarrollo y a l .Subcomité 
d e l CÁC' y, en partic.ular, hacer preparativos para lá consideración de pro
blemas concretos y coordinar o, según e l caso, ejecutar l a s actividades 
complementarias de la s conclusiones y medidas de esos tres órganos, con l a 
participación de organismos especializados y de otros componentes del 
sistema de l a s Naciones Unidas' interesados en l a ciencia y l a tecnología; 

b) Кегл11г y mantener actualizada información seleccionada sobre l a s actividades 
y funciones de los organismos especializados y' otras organizaciones del 
sistema de l a s Naciones Unidas que se ocupan de l a ciencia y l a tecnología; 

c) Colaborar con lo s organismos especializados y otros componentes interesados 
del sistema de l a s Naciones Unidas, en; 

i ) l a planificación de actividades en l a esfera de l a ciencia y l a tecno
logía, con miras a su amonización y su integración gradual en un 
marco de política de ciencia y tecnología de la s Naciones Unidas, 
prestando especial atención a l a identificación de l a s necesidades y a 
l a determinación de la s prioridades. Se invitaría a l o s organismos y 
demás componentes del sistema de l a s Naciones Unidas a que aportasen 
los servicios de sus funcionarios a secretarías conjuntas de p l a n i f i c a 
ción, en l a s cuales l a Oficina de Ciencia y Tecnología de l a s Naciones 
Unidas tendría una función fundamental de coordinación que desempeñar; 

i i ) l a evaluación de los acontecimientos, l a s tendencias y los progresos en. 
materia de ciencia y tecnología y su aplicación a l desarrollo, espe- ' 
cialmente l a identificación de vacíos en l a s actividades del sistema, de 
ciencia y tecnología de l a s Naciones Unidas; 

i i i ) e l examen y l a puesta de r e l i e v e , según e l caso, de l a relación básica 
entre l a s actividades del sistema de l a s Naciones Unidas, predominante
mente en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología, y l a s activida,,des en 
otras esferas, tales como l a planificación del desarrollo y e l desa
r r o l l o económico. 

49. Sería necesario crear posibilidades de análisis integrado en dos niveles para 
que l a Oficina pudiera desempeñar sus funciones; 

a) A n i v e l de l a Sede de. l a s Naciones Unidas, aimentando l a capacidad profesio
nal de l a Oficina-d.e Ciencia y Tecnología y suimLnistrando recursos para l a 
realización de estudios e investigacionesj 
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b) A n i v e l d e l sisteme- de l a s Naciones Unidas, se deberían fortalecer los 
vínculos entre l o s diversos i n s t i t u t o s de investigaciones que se ocupan de 
l a aplicación de l a ciencia, y l a tecnología a l desarrollo, y se debería 
analizar l a p o s i b i l i d a d de establecer una red cooperativa de esos i n s t i t u 
tos. Dicha red recurriría a.los expertos disponibles en e l sistema de l a s 
Naciones Unidas para proporcionar una función de análisis integrado. La 
ved. podría ayudar considerablemente, a formar una estrecha red mundial de 
centros fflultidisciplinarios de iiwestigacioïies para mejorar l a comprensión 
del eirroleo óptimo de l a ciencia y Is. tecnología en e l proceso de desarrollo;, 

5 0 . -, Por lo. que se r e f i e r e s. l a coordinación con e l f i n de dar mayor e f i c a c i a a l a 
labor del Comá-té Administrativo de Coordinación y a su Subcomité de Ciencia y 
Tecnología podría ser de cons.i.derable yalor fortalecer e l mecanismo haciendo que e l 
Subcomité estableciera.grupos.de trabajo o equipos de tareas especiales, o haciendo 
que e l CAC-designara "organismos guías" sobre temas mu.lti sect órlales. Esto pod-ría 
f a c i l i t a r l a planificación, e l control, l a evaluación y l a ejecución más coherentes 
de actividades en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología. Podría lograrse un mayor . 
mejoramiento alentando l a planificación conjunta entre l o s diversos organismos i n t e 
resados de l a s Naciones Unidas, para d e f i n i r en téi-pános científicos y tecnológicos 
los objetivos generales de desarrollo socioeconóndco que se deben perseguir, así como 
los obstáculos que, según se esperaba, podrían vencerse mediante .la aplicación de 
l a ciencia y l a tecnología. Esa definición podría hacerse en diferentes, formas y a 
diferentes niveles. Por ejemplo, podría hacerse en forma.global dentro del marco de 
la.Estrategia Internacional del Desarrollo para e l Segundo Decenio de l a s Naciones 
Unidas para e l Desarrollo y de los esfuerzos para e l establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional. También podría hacerse con un enfoque'más limitado 
sobre problemas seleccionados, tales como l a sequía en l a s zonas semiáridas y sus 
graves consecuencias para .-el futuro de l a población de esas regiones. Análogamente, 
esa definición puede hacerse a n i v e l mundial; o también a cierto ..nivel regional 
(por ejemplo, geográfico, c u l t u r a l o ecológico); o también, como por cierto ocurre 
con simia frecuencia.,.f.a n i v e l nacional. Las Naciones Unidas y l a s organizaciones : del 
sistema deben- asimismo fortalecer aún más sus vínculos con l a s comisiones regionales 
en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología. 

51, A l examinar e l informe del Secretario General durante su 21^ período de sesiones, 
e l Comité Asesor convino en.que constituía una evaluación clara y equitativa de l a 
situación y que debía ser suscrito, a reserva de ciertas modificaciones. En p a r t i c u 
lar^.- -el .Comité Asesor puso de relieve l a conveniencia de organizar periódicamente 
reTiniones. .cènjimtas entre e l Subcomité de Ciencia y Tecnología del CAC y e l Comité 
de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo, por ejemplo, cuando este^último celebrase 
períodô s de sesiones. Esto constituiría una disposición paralela a l a s sesiones 
conjuntas de todo e l CAC con e l Consejo Económico y Social, pero en l a esfera l i m i 
tada de l a ciencia y l a tecnología. Señaló que para que los vínculos de l a s Naciones 
Unidas y de l a s organizaciçneS del sistema que se ocupan de l a ciencia y ,1a tecnología 
con las comisiones regionales fuesen viables y eficaces era necesario establecer , 
dependencias de ciencia y tecnología en l a s comisiones regionales, o f o r t a l e c e r l a s 
cuando ya existiesen. Con respecto a l a s dos opciones sugeridas en e l informe, 
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e l Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo 
apoyó unánimemente l a segunda opción, es decir: e l fortalecimiento de l o s mecanismos 
existentes en l a forma sugerida en e l informe 31/. 

52. En e l tercer período de sesiones del Comité de Ciencia y Tecnología para e l 
Desarrollo, celebrado en febrero de 1976, hubo un consenso en favor de l a segunda 
opción sugerida en e l informe del Secretario General. Se puso de reli e v e que en e l 
contexto de las actividades de desarrollo de l a s Naciones Unidas, l a ciencia y l a 
tecnología constituían un medio y no un f i n en sí mismas y que debido a l a amplitud 
de su alcance no debían concentrarse en un solo programa. Se señaló especialmente 
que era necesario reforzar e l mecanismo de coordinación para l a ciencia y l a tecno
logía y proporcionar fondos adicionales en cantidad suficiente para promover l a a p l i 
cación de l a ciencia y l a tecnología a l desarrollo, prestando especial atención a l a s 
necesidades de l o s países en desarrollo. Varias delegaciones, aunque convinieron en 
l a necesidad de reforzar e l mecanismo de l a s Naciones Unidas para l a ciencia y l a 
tecnología, señalaron que, habida cuenta de que e l proceso preparatorio de l a confe
rencia debía i n i c i a r s e próximamente, convendría vincular estrechamente los esfuerzos 
encaminados a este f i n con e l proceso preparatorio de l a conferencia. Algunas dele
gaciones también subrayaron l a necesidad de aumentar l a coordinación de l a s a c t i v i 
dades nacionales, regionales e internacionales. Varias delegaciones se r e f i r i e r o n 
expresamente a l a importancia de l a s funciones y responsabilidades de l a Oficina de 
Ciencia y Tecnología en todo mecanismo reforzado de l a s Naciones Unidas y apoyaron 
l a idea de que l a Oficina fuese fo r t a l e c i d a de manera sustancial a s o l i c i t u d del 
Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo y del Consejo Económico y Social. 
En ese contexto, varios representantes señalaron l a necesidad de i n c l u i r una represen
tación efectiva de los países en desarrollo en dicha Oficina 32/. 

53. En e l informe del Grupo de expertos sobre l a estructura del sistema de l a s 
Naciones Unidas, preparado de acuerdo con l a resolución 3343 (XXIX) de l a Asamblea 
General, se proponen c i e r t o s cambios en e l mecanismo existente 33/. En e l informe 
se dice que la, estructura actual no ha dado como resultado una delegación r e a l de 
la s facultades del Consejo Económico y Social en sus órganos subsidiarios y que e l 
Consejo, cuando considera l o s informes de estos últimos, examina nuevamente toda l a 
gama de cuestiones tratadas por esos órganos. Como l a s reuniones de todos esos 
órganos tienen que-preverse con mucha antelación, sus programas y docimientación están 
a menudo anticuados cuando se celebran l a s reuniones y, l o que es más importante, 
sus informes ,se ven con frecuencia superados por los acontecimientos para l a .fecha ; 
en que l o s examina e l Consejo. Gomo consecuencia de e l l o , esos,órganos, así como e l 
propio Consejo, no pueden a menudo analizar problemas de significación e interés 
reales. Por todas estas razones, e l Grupo recomienda que e l Consejo asuma responsa
b i l i d a d directa por l a labor que realizan actualmente l o s órganos au x i l i a r e s existentes. 

31/ Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l 
Desarrollo? 12^ informe, E/C.8/30, 1 4 de febrero de 1976, págs. 14 a 16. 

32/ Documento E/5777, párrs. 62 a 64-. 
33/ Una nueva estructura de l a s Naciones Unidas para l a cooperación económica 

mundial, E/AC.62/9, 28 de mayo de 1975. 
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Como consecuencia de e l l o , se suprimirían l a s comisiones y comités permanentes del 
Consejo y en pa r t i c u l a r e l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo, e l 
Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo y e l 
Comité Científico Consultivo. 

54. En lugar auyo, y para proporcionar a l a s Naciones Unidas en general y a l Consejo 
Económico y Social en pa r t i c u l a r un fácil acceso a los. recur-£os de l a comunidad 
científica mundial, e l Grupo recomienda que en cada caso p a r t i c u l a r se convoque a 
pequeños grupos especiales de científicos para que estudien problemas concretos y 
formulen recomendaciones que luego e l Consejo tendría en cuenta a l formular l a s 
políticas pertinentes. La creación de esos grupos, que se basarían en l i s t a s de 
hombres de ciencia que representarían una amplia gama de d i s c i p l i n a s científicas pro
porcionaría a l Consejo l a flescibilidad. necesaria para ocuparse, según procediera, 
de cuestiones diversas y en constante variación. E l Grupo recomienda además que se 
designe un asesor científico del Secretario General, quien debería ser una persona 
de prestigio internacional y reconocida capacidad, para que sirva de enlace entre e l 
Secretario General y l a comunidad científica mundial. Su función p r i n c i p a l consis
tiría en prestar asesoramiento oportiino a l Secretario General para ayudarlo a prever 
l a s repercusiones de l o s adelantos científicos y tecnológicos y a i d e n t i f i c a r l a s 
opciones que presenta su aplicación, sobre todo en beneficio de l o s países en 
desarrollo. 
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IV. FORMULACION DE UNA POLITICA DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO 

55. E l 10 de agosto de 1973, e l Consejo Económico y Social aprobó l a resolución 1826 
(LV) r e l a t i v a a l papel de l a ciencia y de l a tecnología modernas en e l desarrollo de 
las naciones y l a necesidad de fortalecer l a cooperación económica, técnica y 
científica. La resolución, entre otras cosas, instaba a l o s países desarrollados y 
a los órganos competentes del sistema de l a s Naciones Unidas a que in t e n s i f i c a r a n 
e incrementaran sus esfuerzos para ayudar a los países en desarrollo a determinar 
sus estrategias y prioridades en relación con l a promoción de l a ciencia y l a 
tecnología a p i v e l nacional e invitaba a l o s países en desarrollo a promover entre: 
e l l o s l a cooperación como medio de conseguir una autosuficiencia científica y 
tecnológica. En e l párrafo 7 de dicha resolución, e l Consejo consideraba que, 
" l a planificación de l a s actividades en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología en 
la s diversas organizaciones del sistema de l a s Naciones Unidas debe armonizarse e 
integrarse gradualmente en una política de ciencia y tecnología de l a s Naciones 
Unidas". E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo sería e l punto focal 
para l a elaboración y l a evaluación constante de esta política y l a UNESCO, 
l a UNCTAD y e l Comité Asesor sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología- a l 
Desarrollo (CACT) debían cooperar con e l Comité de Ciencia y Tecnología para e l 
Desarrollo en e l desempeño de sus tareas. 

56. En su resolución 3168 (XXVIIl), de 17 de diciembre de 1973, l a Asamblea General 
hizo suyas esas d i r e c t r i c e s . En l a parte pertinente de esa resolución, l a Asamblea: 

"4. Hace suya además l a idea de l a necesidad de elaborar una política de 
la s Naciones Unidas en l a esfera de l a ciencia y l a tecnología... 
5. Pide a l Secretario General que proporcione a l Comité de Ciencia y Tecno
logía para e l Desarrollo toda l a asistencia necesaria en l a aplicación de l a s 
medidas previstas en l a resolución 1826 (LV)." 

57. E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo en su segundo período de 
sesiones, celebrado en marzo de 1974, determinó su trabajo futuro y convino en que 
"debería convertirse en e l punto fo c a l para l a formulación de una política unificada 
de ciencia y tecnología...". Consideró que l a s condiciones indispensables para 
lograr ima política eficaz de l a s Naciones Unidas en materia de ciencia y tecno
logía debían ser: 

"- Concentrar l o s esfuerzos y l a s tendencias principales; 
- Coordinar l a s actividades científicas y tecnológicas de todos l o s órganos 

y organizaciones interesadas de l a s Naciones Unidas; 
- Encontrar l a correlación óptima entre l a s actividades en l o s planos i n t e r 

nacional, regional y nacional; 
- Tener en cuenta los legítimos intereses de todos l o s Estados del mundo." 
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E l Co.2ité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo indicó que una política u n i f i 
cada de ciencia y tecnología, a mediano plazo-, podría encaminarse hacia l o s 
sig-uientes objetivos; 

"a) Poner de reli e v e los problemas y l a s tendencia más importantes, no sólo 
en l a actualidad sino también en e l futuro, en l a esfera de l a aplicación 
de l a ciencia y l a .tecnología a l . d e s a r r o l l o . | 

b) Estiiuuj.ar : en-el plano maeiona]. l a formulación y realización de tar'eas 
p r i o r i t a r i a s en. l a esfera de l a .aplicación de l a ciencia y l a tecnología 
a l desarrollo que tienen una importancia mundial„.„j 

ti) D e f i n i r cuidadosamente y analizar l o s problemas re l a t i v o s a l a ciencia y 
tecnología q̂ io iate??es'an a l o s organismos especializados y a l o s órganos 
de l a s Naciones Unidas.»., uiia de l a s funciones más importantes del 
Comité en toda su labor debe ser l a de estudiar l o s jjrogramas de ciencia 
y tecnología que. se ejecutan en l a s Naciones Unidas y fonnular recomenda
ciones acerca de l a coordinación de esos programas con miras a aumentar 
considerablemente su eficacia." Д4/ 

58, E l Secretario General designó un consultor (Sr„, E, E. Galal, Director General 
del Centro de Investigación y .Fiscalización de Estupefacientes, Egipto) para que 
preparara un inform.e preliminar acerca del. alcance de una política de ciencia y 
tecnología para e l desarrollo dent.ro del sièteroa de l a s Naciones Unidas y l o s 
posibles medios de formularla 35./. E l informe propugnaba l a elaboración de un 
marco genera.l de política que definiera p r i n c i p i o s y estrategias para l a i d e n t i 
ficación de objetivos, fuentes y modos de aplicación de l a ciencia y l a tecnología, 
así como lo s medios pal-a lograr su coordinación, armonización o integración» 

59^ Esta cuestión fue considerada por e l CÁCT en su 21 si' período de sesiones en -
noviembre de 1975, E l Comité Asesor se mostró de. acuerdo con l a s conclusiones del 
Comité de Ciencia y Tecnología para él Desarrollo en su segundo período.-de sesiones 
acerca de l o s tres cQmponéntss, a mediano p].azo, de una política del sistema de l a s 
Naciones Unidas en materia de ciencia y tecnología (véase e l párrafo 57 supra). 
E l Comité Asesor reconoció taiTibié'n que e l Plan de Acción líundial y lo s planes 
regionales contenían una l i s t a detallada de propuestas r e l a t i v a s a l o s probleraas 
y tendencias así ecmo a l a s prioridades. 

60-, i i l examinar e l inforrae del cohsiiltor,, e l Comité apoyó enérgicamente su punto 
de v i s t a de que гша política del sistema de l a s Naciones Unidas para l a aplicación 
de l a ciencia y l a tecnología no debería s i g n i f i c a r un' enfoque m.onolítico hacia l a 
formulación dë política o l a adopción de decisiones^ E l Comité estimó también que 
l a s necesidades y l o s intereses de 1оя países en desarrollo, identificados en 

2.èJ Documentos Oxicie.lcs del Consejo Económico y Social,. 57^ período de .• 
S-e-?iones,_Suple3nento .N^párrs^ 117 y 119. 

35/ Documento E/AG, 52/>:Xl/C?u?,lü/Add.l y Rev-.l. 
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e l Plan de Acción mndial a s i como en l a Estrategia Internacional del Desarrollo 
para e l Segvmdo Decenio de l a s Naciones Unidas para e l Desarrollo y en l a resolu
ción 3362 (S-VII) de l a Asamblea General, deberían c o n s t i t u i r e l punto de partida 
de l a foniiulación de política y de l a aplicación de esos empeñoso Las actividades 
corrientes en esta esfera deberían estar sujetas desde un pr i n c i p i o a "una 
coordinación. 

61. E l Comité Asesor subrayó.la importancia de i d e n t i f i c a r e l papel y l a s funciones 
de l o s Estados Miem.bros tanto de lo s países desarrollados como de lo s países en 
desarrolloj s i n cuya contribución y apoyo continuo no h a y p o s i b i l i d a d de que l a 
política a largo plazo a que se t r a t a de l l e g a r satisfaga, l a s demandas del 
desarrollo. E l Comité Aseeor también estimó que los resultados de l a investigación 
en esferas conexas que está llevando a cabo e l sisteaia аз l a s Naciones Unidas, 
especialmente con respecto a l a s disposiciones in s t i t u c i o n a l e s para l a s actividades 
y programas de ciencia y tecnología referentes a l a aplicación de l a ciencia y 
tecnología a l desarrollo en e l sistema de l a s Naciones Unidas tendrán necesaria
mente un efecto s i g n i f i c a t i v o en cuanto a l alcance y estrategias de l a política del 
sistema de l a s Naciones Unidas en esta esfera^ l o misEio sucede con las políticas 
o enfoques nacionales de los Estados i'-'íiembroso 

6 2 . E l Comité Asesor opinó que los servicios y mecanismos existentes hacían 
innecesaria l a creación en l a pï-esente etapa de una nueva organización o i n s t i 
tución para formular l a mencionada política, en v i s t a de l a s investigaciones en 
curso acerca de l a s necesidades del sistema de l a s Naciones Unidas respecto de l a 
estructura y distribución de funciones. 

6 3 . Un importante elemento constitutivo de l a política del sistema.de l a s Naciones 
Unidas debería ser e l componente de ciencia y tecnología del proceso educativo en 
general, en e l cual se habría de i n s i s t i r en actividades de enseñanza y formación 
que se ajustaran a l a s necesidades concretas de los diferentes países en -desarrollo. 
E l Comité Asesor reiteró l a impoi-tancia de crear una capacidad nacional como 
.i^equisito indispensable básico de toda actividad de formulación y ejeeución de 
políticas. También hizo hincapié en l a importancia de l a política.formulada para 
abordar e l problema del "éxodo de intelectuales". 

6 4 . E l Comité de-iidió establecer un grupo de trabajo permanente que estudiase l a 
cuestión y pedir a l CAC que nombrase a tres representantes de organismos para que 
participasen en sus actividades, que también requerirían servicios continuos de 
consultores. A l grupo se l e encomendaría l a función de efectuar nuevos estudios 
sobre determinadas esferas que presentaran problemas.concretos y mecanismos d e s t i 
nados a formular l a política para l a aplicación de l a ciencia y l a te<?nología a l 
desarrollo en e l sistema d.e l a s Naciones Unidas, E l objetivo del grupo permanente 
sería formiilar propuestas acerca de una política de ciencia y tecnología para ser 
examinadas por l a Conferencia de l a s Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para e l Desarrollo, y ayudar a l a Conferencia a formular una declaración o reso
lución sobre l a cuestión З6/. 

¿ 6 / Docuiuento E/C.8/30, parte I I I C. 
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65, En su tercer período de sesiones, celebrado en febrero de 1976, e l Comité de 
Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo hizo suyas l a s observaciones del Comité 
Asesor así como l a s medidas complementarias que recomendaba. Se pusieron de re l i e v e 
l o s siguientes puntos: 

a) En l a política que se formulara se debían i d e n t i f i c a r problemas p r i o r i 
t a r i o s concretos y se debían ccordinar e intégrai- progresivamente l o s 
aportes multisectoriales relacionados con esos problemasj 

b) E l necesario proceso preliminar de identificación de esferas cruciales 
de problemas se debía continuar hasta l a etapa en que se sugirieran 
enfoques y estrategias concretos; 

c) Se debían i d e n t i f i c a r claramente l a s metas nacionales de política y l o s 
objetivos de l o s programas en curso a f i n de proporcionar una base para 
l a orientación general de l a política; 

d) Se debían tomar en cuenta los legítimos intereses de todos l o s países y, 
en p a r t i c u l a r , l a s urgentes necesidades de l o s paáses en desarrollo. 

66, Se recalcó l a importancia de asegurar que l a política que finalmente se formu
laría no se lanzara desde una plataforma de consideraciones teóricas, sino que se 
basara también en l a aplicación de esa consideración a programas sectoriales y 
multisectoriales del sistema de l a s Naciones Unidas, actuales y previstos; para 
e l l o era necesaria l a participación activa de todos l o s organismos y organizaciones 
del sistema de l a s Naciones Unidas, 

67, E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo hizo hincapié en l a armoni
zación y l a integración gradual de l a política proyectada, más que en su 
unificación. La política que se formulara para l a aplicación de l a ciencia y l a 
tecnología a l desarrollo debía r e f l e j a r l o s aspectos s o c i a l , económico y político 
de los,problemas del desarrollo. E l Comité de Ciencia y Tecnología para e l 
Desarrollo destacó l a importancia de los conceptos contenidos en l a s resoluciones 
aprobadas por l a Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones sexto 
y séptimo, r e l a t i v a s a l a s medidas a tomar para e l establecimiento de u n nuevo 
orden económico internacional, especialmente en l o que se refería a l a transfe
rencia de tecnología y e l fortalecimiento de l a capacidad de los países en des
a r r o l l o , para que pudieran aplicar con e f i c a c i a l a tecnología en sus programas de 
desarrollo y l a necesidad de crear y reforzar incentivos para promover l a coope
ración internacional, así como l a voluntad política necesaria para suministrar l o s 
recursos que sean menester. 

68, Se recomendó un enfoque tridimensional simultáneo en l a esfera general de l a 
ciencia y l a tecnología y de su aplicación a l desarrollo, mediante: 

a) La formulación de un marco general de política; 

b) La activa participación de l o s Estados Membres en l a propuesta confe
rencia de l a s Naciones Unidas sobre ciencia y tecnología, que debía 
convertirse en un nuevo punto de partida para actividades conjimtas de 
importancia; 
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с) L a revisión general y e l fortaleciadento de l o s arreglos i n s t i t u c i o n a l e s 
. pertinentes en e l sistema de l a s Naciones Unidas. 

69. E l Comité de Ciencia y Tecnología p a r a e l Desarrollo señaló t|ue para continuar 
con l a identificación de los problemas cruciales y de los posibles enfoques y 
estrategias, que es elemento indispensable del proceso de formulación de políticas, 
serdebía hacer n.so del Gruoo de Trabajo ad hoc sobre l a formulación de una política 
de ciencia j tecnología dentro del -slsteiaa de l a s Naciones unidas, establecido por 
el Comité Asesor, que desarrollaría m á s e l tema con l a participación de l o s 
organismos interesados. E l proceso de formulación de politica.s debía integrarse 
totalmente en e l proceso preoaralorio de l a conferencia, 

7 0 . En e l primer período de sesiones d e l GruDO de Trabajo ad hoc sobre política 
de ciencia y tecnología dentro d e l sisteraa de l a s Naciones Unidas establecido por 
e l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrolle (véase e l párrafo 64 supra). 
celebrado, en j u l i o de 1976 37/, se convino que e l áiiibito de política debería 
abarcar todos 1оз aspectos, incluidas l a s ciencias sociales p o r ejeiViplo. Debería 
prestarse constante atención a l manteniiaiento do un e q u i l i b r i o a,decuado concen
trándose en-la contribución de l a política, de ciencia, y tecnología a unos obje
tivos de desarrollo que están en continuo proceso de perfeccionainiento.. E l Grupo 
hizo suya l a opinión de que algunas i n i c i a t i v a s internacionales seraejantes como 
l a revisión, del Plan de Acción Hundial.y l a preparación de l a Confei-encia Mundial 
sobre Ciencia 3;- .Tecnología para e l Desarrollo deberían proseguirse de manera 
concertada, a f i n d.e presentar una posición única en todos l o s frentes. 

71. E l Grupo destacó l a importancia del Plsm de Acción ^kndial, S i bien éste no 
podía considerarse un d.ocumento perfecto representaba, s i n embargo, \m documento 
general que podía ser exaniinado por los d i s t i n t o s países desde e l punto de v i s t a 
de ,sus necesidades en consonancia con sus propios sistema de evaluación y 
aspiraciones. E l Plan de Acción Mundial en l a fonua enunciada era, y sería, una 
vez revisado, mucho más que l a suma de l o s prograinas de l a s diversas organizaciones 
d e l sistema de l a s Naciones Unidas. Comprendía, en pa r t i c u l a r , elementos r e l a t i v o s 
a l a educación y capacitación, a l a manera de i d e n t i f i c a r l a s necesidades p r i o r i 
t a r i a s y. l a s tecnologías apropiadas y a l a creación de infraestructuras de.ciencia 
y tecnología. También comprendía lo s elementos Interrelacionados de l o s programas 
de varios organiemos especializados de l a s Naciones Unidas. Un Plan de Acción 
lyíundial..actualizado constituiría un documento de gran,,significación que junto con-
una política armonizada de ciencia y tecnología podría.indicar l a orientación, de 
posibles,,,eambios en e l иагсо i n s t i t u c i o n a l . ; E l Gïnipo;recomendó que se adoptasen 
medidas....prioritarias en cuanto a l a revisión y actualización del Plan de Acción 
Miindialj-:paralelamente a l a labor r e l a t i v a - a l a s disposiciones i n s t i t u c i o n a l e s , 
l a armonización de l a política de ciencia y tecnología, y l o s preparativos de l a 
Conferencia ííundial sobre Ciencia y Tecnología. 

37/ Documento AGAST/WG.VI/4. 
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72. E l Grupo estimó que para que l a labor de formular l a política pudiera r e a l i 
zarse con e f i c a c i a era conveniente que l a Oficina de Ciencia y Tecnología de 
las Naciones Unidas continuara siendo e l punto central encargado de actividades 
teles como l a s r e l a t i v a s a l Grupo de Trabajo adjioc del CACT, a l o s consultores y 
a l a participación y coordinación eventuales en l a fase preparatoria de l a ^ 
conferencia. Los estudios especiales en determinados sectores serían confiados a 
grupos interorganianos. 

73. Se acordó que l a s conclusiones del Grupo serían incorporadas en e l inforíae-
de f i n i t i v o del Grupo que constituiría un documento"conciso y refundido. Una vez 
aprobado por l o s miembros del Grupo, e l documento refmdido sería di s t r i b u i d o 
oficialmente a l a s organizaciones interesadas del sistema de l a s Naciones Unidas, 
con tiempo suficiente para que sus observaciones estuviesen disponibles para su 
examen simultáneo por e l CACT en su próximo período de sesiones junto con e l 
documento, refundido. 
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V, PROXBíA CONFERMCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CIEMCIA 
I TECNOLOGIA РАБА EL DESARROLLO 

74. E l 7 de diciembre de 1970., l a Asamblea Gsneial aprobó l a resolución 2658 (XXV) 
en l a que pedía a l Secretario General que preparara un estudio que tuviera por 
objeto evaluar las principales consecuencias de l a ciencia y l a tecnología modernas^ 
en p a r t i c u l a r para e l desarrollo y., sobre esta base^ j u s t i p r e c i a r los resultados 
obtenidos dentro del sistema de las Naciones Unidas y las dif i c u l t a d e s con que se ha 
tropezado en l a promoción de l a ciencia y l a tecnologxa y su aplicación a l desarrollo 
desde l a Conferencia de las Naciones Unidas sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a 
Tecnología en Beneficio de las Regiones Menos Desarrolladas, celebrada en Ginebra 
en 1963j y sugerir otras formas de acción internacional, den"cro d e l marco de l sistema 
de las Naciones Unidas, para asegurar que las realizaciones científicas y,técnicas 
sean aplicadas más eficazmente a las necesidades de todos los países^ prestando 
especial atención a l a situación de los países en desarrollo. En su informe presen
tado en e l 57^ período de sesiones del Consejo Económico y Social 38/, e l Secretario 
General opinaba que l a Conferencia de las Naciones Unidas de 1963 sobre l a Aplicación 
de l a Ciencia y l a Tecnología en Beneficio de las Regiones Menos Desarrolladas no 
había sido seguida de las medidas esperadas. Y recomendaba que e l Comité de Ciencia 
y Tecnología para e l Desarrollo se ocupara ahora seriamente de l a cuestión de crear 
la Voluntad y l a acción políticas necesarias en los Estados Miembros, tanto en las 
regiones en desarrollo y desarrolladas d e l mundo, como multilateralmente por conducto 
del sistema de las Naciones Unidas. Sugirió que e l Comité de Ciencia y Tecnologxa 
para e l Desarrollo quiza quisiera examinar los méritos de una conferencia interna
cional que centrase su atención en las políticas y líneas prácticas de conducta en 
los niveles nacional e internacional, añadiendo que e l alcance de esa conferencia 
diferiría del de l a celebrada en I963 . E l Consejo Económico y So c i a l , en su reso
lución 1826 (LV) de l o de agosto de 1973 pidió que e l Comité de Ciencia y Tecnología 
para e l Desarrollo examinase l a p o s i b i l i d a d de convocar esta conferencia en e l 
momento oportuno. 

75. La cuestión de convocar una conferencia de las Naciones Unidas sobre ciencia y 
tecnología fue examinada por e l mencionado Comité en su segundo período de sesiones, 
celebrado en marzo de 1974, tomando como base una nota del Secretario General sobre 
e l asunto 39/. En dicha nota, e l Secretario General opinaba que l a Conferencia 
propuesta no debería considerarse i^rincipaLmente como una reunión de dos o tres 
semanas sino como una continuación de las actividades de un período de más de dos o 
tres años. Consistiría en exámenes de las políticas y decisiones sobre una acción 
cooperativa en materia de ciencia y tecnología emprendida en los planos nacional y 
regional en las zonas en desarrollo y desarrolladas del mundo. Asimismo, consistiría 
en reuniones especiales o simposios a n i v e l mundial acerca de cuatro o cinco de los 
principales temas. La Conferencia f i n a l debería ser una conferencia de representantes 
de gobiernos a n i v e l m i n i s t e r i a l , se propondría principalmente e l examen f i n a l y l a 
adopción de las decisiones tomadas en las reuniones nacional y regional así como en 
las reuniones sobre temas especiales. E l Comité recomendaba que e l Consejo Económico 
y Soc i a l aprobara una resolución en este sentido ДО/. 

38/ Documento E/5238. 

39/ Documento E/C .8/25. 

40/ Documento E/54-73. 
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7ó,. L;'. resolución 1897 (bVIl) d e l Consejo Económico y Social de l^. do agosto de 1974 
titu].ada "Cuestión ó.s l a convocación de una Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología" reconoció qu-e e l rápido ritmo de acontecimientos геЗ-ativos a 
].a ciencia .y a l a tecnología en general,, así como los o;ue se relacionan especialmente 
con los países en desarrollo^, debía caaalizarse,^ y reconoció también l a necesidad de 
fomentar más interés y nuevas medidas en l a esfera da l a ciencia y l a tecnología 
para e l desarroll^a haciendo hincapié en -a necesidad de ta... Confei'-encis-, •.j,.3ta-
conferoncia tendrxa por objeto en general e l estudio de los raétodos de acción Ге..оага 
y seria ort;anÍ3ada cuidadosamente y se. ocuparía únicamente de a.lgunos temas bien 
definidos. En l a misma .resolución̂ , e l ECOSGC decidió convocar en 1975 un grupo 
intergtl)ernam.ental de trabajo de]. Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo 
pura cfue examinara .los objetivoo y temas concretosj a s i como e l program.a d3 l a 
Conferencia,, sobre l a base de las recomendaciones dol Comité Asesor sobre l a A p l i -
crciór; ae .la Ciencia y l a ТеспоЗ-ogía a l desarrollo^ de.l Grupo Intergubern.:'.m.entc.l 
c3e Traneferencía de Tscnologxa da l a UNCTAD^ de las coro.isiones regionales y de otros 
órranos interesados de las Naciones Unidas. 

77. La Asamblea Gene.ral, en su resolución 32ó8 (IXIS) do-1С de diciembre de 1974^ 
invitó a l Comi.té de Cioncia y Tecnología para e l Desarrollo^, a l Comité asesor sobre 
.la Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo.,-.a l a UNCTAD^ a las 
comisiones regilonales ¿/ a otros organismos de las Naciones Unidas interesad.os,, a 
epae tcjrasen e.n consiuoración., en los trabajes p.reparato-rios de l a Conferencia, l a 
r'.rss.tión del fomento de los derechos humanos. 

7c.. E l Grupo platel-gubernamental d e l Comité de Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo 
niu intención de examinarj, entre otras cosas, l a cuestión de I-з propuesta 

Conferencia е'оЬ.ге Ciencia y Tecnología convocada en a b r i l de 1975« En e l debate 
Kcbi'e e l toma., hubo acuerdo general en que l a conferencia propuesta^ a diferencia 
cls .la Conferencia sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología en Beneficio 
de j.as Regio.nes Menos Desari-ollaclaSj que se celebró en. 1963., no debía ser una ".feria 
o i e n t i i l c a " .3i.no que debía t r a t a r de manera concreta de .la aplicación de l a ciencia 
'j l a tecnología a l desarrollo., y más en pa r t i c u l a r d e l desarrollo de los paises sn 
desarrollo^ y de j.a relación enbre los conocimientos científicos y tecnológicos 
aobualte. y lac instituciones y l a voluntad política que se requerían para a p l i c a r 
ееоз Gonoclmrlentos en e l proceso del desarrollo. También se recomendó que l a rcpre-
rentación estuviç .э en e l plano de l a adc >ción de las decís ones^ es decir a n i v e l 
m i n i s t o r i a l j сое l a pa.rticipacicn de expartos en distintas- -"̂sferas':̂--sé'gun procediera. 
Se biso h-lncapis en que l a conferencia debía estar orientada hacia l a acción y en 
ciue se debían prever medid.as complementarias. A este respecto., niuchas delegaciones 
estimaron que. a l recomendar las medidas que habrían de adoptarse^, l a conferencia 
deb.ia hacer UIJÚ d.istinción entre las necesidades de los diferentes países y regiones,, 
01! vez -de tratar do encontrai' un común denominador mundial, que sería demasiado 
genera.": -nr.e cu análisis y aplicación práctica. La-mayoría de las delegaciones opi-
nr.-'.'on que l a - conferencia no debía iira.itarse a una simple asamblea de dos semanas de 
J'.u-'.-.c;.ion ..sino quo debía ser Да culminación de actividades preparatorias en los planos 
n-ecionalj rogional e interregional. En cnanto a l a natu-raleza d e l pi-oceso prepara-
to.río,-, -hubo acuerdo general en opie los estudios de l a aplicación de l a ciencia y l a 
teerologxa s i de^;ai-rollo se :;-antuyieran ц n i v e l nacional^, sobre l a basa de estudios 
bien pr-3pa.v-F.dos oue se pre,se:jt.arxan u.lterior-mente para su examen a n i v e l regional, 
A :i:ii.; _de an-e.̂ vi-'ar l a comparabilidad de esos estudióte a.n su preparación a n i v e l 
nacional so .deber.ían rjeguir las directï-ices que dictase e l comité preparatorio de 
le. propuesta Conferencia. 

http://3i.no
http://pr-3pa.v-F.dos
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79. E l Grupo recomendó que e l Comité de Ciencia y Tecnología pera e l Desarrollo 
adoptara un proyecto de resolución en e l que se propusiera que los principales obje
tivos de l a Conferencia fueran los siguientes: 

a) . Adoptar decisiones concretas sobre los medios de aplicar l a ciencia y 
l a tecnología a l establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 
como estrategia para alcanzar eD- desarrollo económico y s o c i a l dentro de 
un maree cronológico; 

b) Adoptar medios eficaces para u t i l i z a r las posibilidades científicas.y 
tecnológicas en l a solución de problemas del desarrollo de importa.ncia 
nacional, regional y mundial, especialmente en beneficio de los países 
en desarrollo; 

c) Proporcionar a los países en desarrollo instrumentos de cooperación para 
e l empleo de l a ciencia y l a tecnología en l a solución de problemas socio
económicos que no pueden ser resueltos con medidas aisladas de conformidad 
con prioridades nacionaj_es. 

So. E l Grupo recomendó e l siguiente programa para l a conferencia: 
1. Ciencia y tecnología para e l desarrollo: 

a) Selección y transferencia de tecnología para e l desarrollo. 
b) Eliminación de los obstáculos que impiden e l mejor empleo d e l cono

cimiento y las capacidades en materia de ciencia y tecnología para e l 
desarrollo de todos los países y especialmente para su uso en los 
países en desarrollo. 

c) Métodos de integración de l a ciencia y l a tecnología en e l desarrollo 
socioeconómico. 

d) Ciencia y tecnología nuevas para superar los obstáculos que se oponen 
a l desarrollo. 

2. Arreglos institucionales y nuevas formas de cooperación internacional en 
l a aplicación de l a cienci.a y l a tecnología: 
a) Establecimiento y expansión en los países en desarrollo de sistemas 

institucionales para l a ciencia y l a tecnologís• 
b) Investigación y desarrollo en los países industrializados sobre 

, problemas, de importancia para los países en desarrollo. 
c) • Meca.nismo para e l intercambio de información científica y tecnológica 

y experiencias s i g n i f i c a t i v a s para, e l desarrollo. 
d) Fortalecimiento de l a cooperación internacional entre todos los países 

y elaboración de. nuevas formas concretas de cooperación internacional 
en las esferas de l a ciencia y l a tecnología para e l desarrollo. 

e) Fomento de l a cooperación entre los países en desarrollo y papel de 
los países desarrollados en esa cooperación. 

3. Utilización del sistema existente de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones insternactonales; 
Utilización del sistema existente de las Naciones Unidas y de otras orga
nizaciones internacionales para cumplir las metas citadas de modo coordi
nado e integrado. 
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4-. La ciencia y l a tecnología y e l futuro: 
Debate sobre l a base d e l informe de un gri^o de eзфertos que se convocará 
-para examinar este tema. 

81. En cuanto a l período preparatorio e l proyecto de resolución contenía las 
siguientes dispos? ".iones Î 

1. E l período preparatorio de l a Conferencia ha de ser un elemento integrado 
y fundamental de l a propia conferencia mediante análisis prelimínareSj 
nacionales y regionales, de los problemas socioeconómicos pertinentes que 
pueden resolverse con l a ayuda de l a ciencia y la-tecnología; 

2. Se seleccionaría un número limitado de esferas de estudio a f i n de promover 
materias iuportantes para e l análisis y l a discusión de las cuestiones 
enumeradas en e l programa, sobre l a base de prioridades nacionales, 
•mediante e l proceso preparatorio según los c r i t e r i o s siguientes. Las 
esferas deberían: 
a) Ser pocas, con un máximo de cinco; 
b) Definirse como esferas problemáticas con consecuencias socioeconómicas 

que pueden resolverse utilizando la ciencia y l a tecnología; 
c) Requerir un método integrado y multidisciplínario y un c r i t e r i o 

ínterinstitucional; 
d) Tener evidente inportancia para los problemas d e l desarrollo de todos 

los países, especialmente de los países en desarrollo, y surgir de las 
prioridades nacionales y d e l consenso regional; 

e) Estar claramente delineadas y limitadas en cuanto a su alcance. 

La labor preparatoria debería asegurar l a disponibilidad de sioficientes datos y 
análisis prácticos mediante un estudio a fondo por los Estados Miembros ¿^1/. 

82. La resolución aprobada en e l séptimo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General (3362 (S-VIl) de 16 de septiembre de 1975) subrayaba, entre los 
objetivos de l a próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para e l Desarrolle l a importancia de fortílecer l a capacidad tecnológica de los países 
en desarrollo para que puedan aplicar l a ciencia y l a tecnología, a su propio desarrollo. 

83. E l Comité Asesor a l considerar l a cuestión en su 21^ período de sesiones, cele
brado e l 15 de noviembre de 1975, subrayó que e l objeto de l a Conferencia debía ser 
lograr que los gobiernos adopten decisiones y medidas, i n d i v i d u a l y colectivamente. 
Para lograr esto era esencial que a l n i v e l último y más elevado los participantes 
fueran ministros que tuvieran a su cargo l a planificación y e l desarrollo en sus 
respectivos gobiernosj. con autoridad para i n f l u i r en las decisiones sobre problemas 
básicos de política. Pero en e l contexto de l a Conferencia, los instrumentos de 
adopción de medidas son. l a ciencia y l a tecnología, y es por l o tanto esencial 
asegurar que l a comunidad científica de todos los países participantes esté íntimay 
activamente vinculada a todas las etapas de los preparativos y en l a Conferencia mísm. 

41/ Documento E/C.8/28, párr. 1. 
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Esa estrecha vinculación entre los encargados de adoptar decisiones a n i v e l guberna
mental y los científicos constituía, en todo caso, una condición sine qua non a n i v e l 
nacional para e l éxito de l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l desarrollo. 
E l Comité Asesor subrayó que l a Conferencia debía interpretar e l concepto de 
"desarrollo" en sentido amplio. No debía limit a r s e al.desarrollo económico y social-
en sentido técnico sino tener presente también l a necesidad de convertir en realidad 
todas las aspiraciones de los seres humanes a f i n de alcanzar l a más elevada calidad 
de vida. Por consiguiente, e l enfoque de l a Coní̂ erencia debía ser multidisciplínario. 

84.. El-Comité-Asesor señaló que los temas seleccionados para l a Conferencia deberían 
ser, en l a medida dé lo posible, los que interesan a l a mayoría, s i no a todos los 
países. _. Como ejemp.lo de las cuestiones que podrían i n c l u i r s e , e l Comité Asesor 
mencionó ¡las. siguientesí fuentes de energía adecuadas, f e r t i l i z a n t e s , alimentación 
y desarrollo humano, salud, ordenación de las aguas en zonas áridas y semiáridas, 
educación, evaluación de l a tecnología, ap].icación de técnicas, de administración a l 
desarrollo y políticas en materia de ciencia y tecnología. A f i n de asegurar su 
éxito, l a Conferencia debería dar una participación activa a todos los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales d i r e c t a 
mente interesadas en l a aplicación de l a ciencia y l a tecnología a l desarrollo. Con 
respecto a l programa propuesto por. e l Grupo Intergubemamental de Trabajo, e l 
Comité Asesor sugirió que t a l vez fuese p r e f e r i b l e coinenzar l a conferencia con e l 
tema r e l a t i v o a l a ciencia y l a tecnología-y e l futuro. E l l o podría proporcionar 
un marco en e l que se examinarían las otras cuestiones que exigen detalladas 
discusiones Л2/. 

85. En e l tercer período de sesiones del Comité de Ciencia y Tecnología para e l 
Desarrollo, en febrero de 1976, hubo acuerdo en que e l programa prov i s i o n a l propuesto 
para l a Conferencia en e l proyecto de resolución se reformulase más precisamente 
en e l proceso preparatorio y sobre todo después de las reuniones regionales. También 
se decidió que en e l preámbulo d e l proyecto de resolución se incluyese una re f e 
rencia completa a los objetivos de l a conferencia, según se definieron en e l 
párrafo 7 de l a sección I I I de l a resolución 3362 (S-VIl) de l a Asamblea General. 
La mayoría de las delegaciones estuvieron de acuerdo en que l a Conferencia se cele
brase en l a primera mitad de 1979. En cuanto a l a estructura organizacional de 
l a conferencia, hubo consenso en que se necesitaba un comité preparatorio intergu
bernamental y que e l CACD, modificado en caso necesario, era e l órgano más apropiado 
para cumplir esa función. También hubo acuerdo general en que e l Comité Asesor 
sobre l a Aplicación de l a Ciencia y l a Tecnología a l Desarrollo debería s e r v i r de_ 
órgano asesor experto durante todo e l proceso preparatorio. Igualmente, hubo 
consenso en que todos los organismos y organizaciones competentes .del sis.tema de 
las Naciones Unidas deberían pa r t i c i p a r plenamente en este proceso.. ..A ese.,efecto, 
se llego a una transacción en e l sentido de que l a . conferencia tendría una secr.etaría 
mixta compuesta de l a Oficina de Ciencia y. Tecnología, y de personal competente de 
l a UNCTAD, l a UNESCO y otros organismos y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas. Todas las sugerencias aprobadas por e l Comité fueron incorporadas en e l 
proyecto de resolución preparado por'el Grupo Intergubei'namental que se recomendó a l 
Consejo Económico y Social para su aprobación en su 6 l ^ período de sesiones. 

4 2 / Documento Е/С.8/ЗО, anexo I I , págs. 1 y 2. 
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S6. E l 4 de agosto de 1976 e l Consejo Económico y Social aprobó l a resolución 2028 (LXl) 
que incorporaba las recomendaciones expuestas en los párrafos^79 a 81 y 85 del 
presente documento. Ademáŝ , l a resolución pedía que e l Comité de Ciencia y Tecno
logía para e l Desarrollo actúe como comité preparatori.o de l a conferencia abierto 
a l a participación de todos los Estados interesados. La resolución pedía asimismo 
que se designase До antes posible un secretario general para encabezar l a secretaría 
de l a conferencia,, que estaría integrada de l a Oficina de Ciencia y Tecnología y 
de personal competente de l a UNCTAD̂ , de l a ONUDIj l a UNESCO y otros organismos y 
organizaciones d e l sistema de las Naciones Unidas. También contenía una petición 
en e l sentido de que para l a labor preparatoria de l a conferencia^ e l Comité Asesor 
sobre l a Aplicación de l a Ciencia j l a tecnología a l Desarrollo debía dar asesora
miento acerca de asuntos r e l a t i v o s a l a conferencia y a s i s t i r y colaborar con e l 
secretario general de l a conferencia a s o l i c i t u d d e l mismo para l a preparación de 
l a conferencia a n i v e l regional. La resolución invj.taba a los gobiernos a p a r t i 
cipar plenamente en l a preparación de l a conferencia. Se recomendaba a l a Asamblea 
General que decidiera en su trigésimo primer período de sesiones convocar l a 
conferencia en 1979 a tiempo para que l a Asamblea General pudiera tomar medidas 
a l a luz de los resultados de l a conferencia en su trigésimo cuarto período de 
sesiones. 




